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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 

EX TRA N JER A
Cambios de monedas publicados el 
día 1 de marzo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales
COMPRA VENTA

Francos .................. ............ 12.50 12,80
Libras ............. .................. 44,00 45,00
D óiar63 ........................... 10,95 11,22.
Liras ................................... — —
Francos suizos ’ ............ 253.00 259.35
Reichsmark' . . .  ............ 4,24 4,34
Belgas ............. .................. — — iFlorines . . . .......................... •— — :
Escudos ............................... 43\50 44.60
Pesos moneda logal 2.60 2,66
Coronas sueca^ ............... 2.62 2.68
Coronas noruegas ...r ... — — •
Coronas danesas ............. 221,35 226,90

M IN IST E R IO  DE LA G O BERN A CIO N
D elegación del T rib u n a l de C uentas

CO RREO S
D on Félix  C a rb a ja l R iego, D elegado 

O rd in ario  y P e rm a n en te  d e l T rib u , 
n a l  de C u entas p a fa el R am o de 
C orreos en  la. D irección G e n e ra l  
de dicho R am o y del de T elecom unicación.
H ago sab e r: Que en  el ex p ed ien te  

a d m in is tra tiv o  ju d ic ia l - d e  re in teg ro  
que m ás  a d e lan te  se m enciona, se h a  
d ic tad o  por la S a la  S egunda del Tn_ 
bunn l • de Cuentas,- sen ten c ia , cuyo 
en cabezam ien to  y p a r te  d ispositiva 
d icen  a s í :

«En M adrid , a diez de julio  de mil 
novecientos tr e in ta  y seis, y en el ex
ped ien te  adm inistrativo) de re in teg ro  
in s tru id o  con m otivo de la ' d e sa p a ri
ción en  C orreos dei pliego de valo
re s  núm ero  1.193 . que dio lu g ar a  

..q u e .se  ex p id ie ra  libram i'ento  p a ra  s a 
tis fac e r  la co rre sp o n d ien te  in d em n i
zación p o r la ca n tid ad  de. q u in ien tas  
p e s e ta s ; .

Resudtanido.... F a llam o s; Que d e
bem os d e c la ra r  y dec laram o s: P a r 
tid-a de a lcance, la c a n tid a d  .de qui
n ie n ta s  pese tas, ab o n ad as por el T e
soro Público, p a ra  in d em n izar  al in 
te resad o  por el perju icio  causado  por 
la  d esap aric ió n  de un pliego de va-' 
lo ré s ,1 im puesto  en  B arce lo n a  p a ra  
G ra n a d a ; que es responsab le d irecto  
a  §u re in teg ro , a l de. los in te re ses  le 

gales d e  dem ora y al del im porte de 
los gastos procesales, el C a rte ro  u r 
bano de G ra n á d a  don  Diego Alcalá 
S e rran o ; que no ha  lu g ar a  la de
claración  de responsab ilidades subsi
d ia ria s  por los hechos o rigen  de este  
exped ien te ; y que se p ro ced a  de a p re 
m io p a ra  la efec tiv id ad  de la conde
n a  im p u esta  a l m encionado  C arte ro , 
respec to  a a lcance, in te re ses  de de
m ora al cinco p o r c ien to  desde él 
v e in tis iO l de agosto  de m il novecien
tos vein tiséis en  que se satisfizo la  exp resad a  indem nizac ión  por el T e
soro, h a s ta  el en que se  efec tuó  su 
re in tegro , siem pre que no  exceda del 
té rm in o  de cinco años, y gastos  del 
p rocedim ien to ;

N otifíquese e s ta  resolución al M i
n is te rio  F iscal y rem íta se  luego co
pia ce rtificada de es te  fallo , e n  u n ió n  
de los an teced en te^  o rig in a les  eleva- 
dost al D e leg ad o -in s tru c to r , p a ra  que, 
p rev ia notificación  al d ec la rad o  res
ponsable, y u n a vez que la m ism a sea 
firm o, d isponga la co n tiacc ió n  d e l a l
cance en la co rresp o n d ien te  c u e n ta  
d e  R e n ta s  P úblicas y proceda luego 
a s u ejecución con arreg lo  a las n o r
m as señ a lad a s  en  ei c ap itu lo  V II del 
R eg lam ento  orgán ico  de este T rib u 
n a l, en! ac tu a l vigencia.

Asi por e s ta  n u e s tra  sen ten c ia , lo 
p ro nunc iam os, m ar.,dam os y firm a
m os.—José C enteno  ( ru b ricad o ) .—R o 
drigo  D íaz ( ru b ric a d o ) .—S erafín  Ocón 
(ru b ricad o ).»

V p a ra  que s irv a  de n o tificación  al 
expresado en c a r ta d o  en ign o rad o  p a 
rad ero , de la m en c io n ad a ,; sen ten c ia , 
que con a rreg lo  a  lo estab lec ido  en 
el a p a rta d o  C) del a rtícu lo  27 ae  la 
Ley O rg án ica  del T rib u n a l de* Cueru 
ta s  de 29 d e  ju n io  de  1934 y a rtícu lo  
112 y s ig u ien tes  d q  R eg lam en to  del 
m iím o  T rib u n a l de 16 de ju l io 'd e  
1935, puede se r  objeto  de recurso  de 
casación  a n te  la S a la , d e n tro  del p la 
zo de trein ta ' dí&s s ig u ien tes  al de la 
publicación  dei p re sen te  ed ic to , exp i
do el p resen te  en M ad rid  a  vein tidós 
de feb re ro  de m il no v ec ien to s ' c u a re n 
ta  y c u a tro .—Félix  C a rb a ja l Riego.

267-0. 
M IN IST E R IO  DE IN D U ST R IA  Y 

COM ERCIO
R e g istro  de la P ro p ied ad  In d u s tria l

A V I S O  
A cordada e n  el d ía  de hoy la b a ja  

d efin itiva  en  el ejercicio  p ro fesional 
del A gente d e  la P ro p ied ad  In d u s tr ia l 
don B enito  G u ita r t  T ru lls , a pet:ción 
p rop ia , y coliciiado al m ism o tiem po 
la devolución de la fi?.nza que p ara  
responder de $u gestión  ¿c co nstituyó  
en  la Cbja G en era l Df^pófcitos, por el presente anuncio se hace público

que transcurrido el plazo de seis me
ses  a partir de su  publicación en el 
B O L E T IN  O FICIAL DEL ESTADO,; 
sin que -sé haya, producido contra dicho afianzamiento reclamación algu
na, por las personas que se consideren con derecho a ello, se ordenará la devolución de los valores que lo constituyen, sin más trámite.¡Madrid, 29 de abril de 1942.—El Jefe del Registro de la Propiedad Industrial Pedro Martínez.

747-0 .

JEFATURA DE TRANSPORTES MI
LITARES DE JAEN

Proyecto de subasta para la contratación 
de los acarreos  interiores encomen

dados a la Jefatura de Transportes Mi
litares de la plaza de Jaén

A los veinte d ías% a contar desde la»' 
publicación del presente proyecto do 
contratación*en el B O L E T IN  OFICIAL  
D E L  ESTADO, «Diario Oficial del ML 
ni.'terio del Ejército» y ((Boletín Ofi
cial» de' la pro^ncia, y a las doCe lio- 
ras del día, o siguiente, si al.  que le» 
correRpondiese fuera festivo, so celebra
rá en el lugar que ocupa la Jefatura  
do Transportes Militares, sita en la Ca
lle1 Madre de Dios,  núm. 3, de esta ciu
dad, y  ante el Tribunal .al efecto cons
tituido, presidido’ por el  Capitán Jefe  
de Transportes Militares de esta plaza, 
subasta locríl para la contratación riel 
Servicio de Acarreos interiores dentro 
de los distintos puntos de Ja ciudad v  
dé su demarcación hasta aquellos doi:d9 
no hubiese medios de. verificarlo por fe
rrocarril.
• Lo* pliegos de condiciiiiPs estarán de 1 
manifiesto en dicha Jefatura todos loa 
días laborables y  horas do oficina, des
de Ja fecha df* publicación presénte  
hasta el <Jía anterior'a l de la subasta, 
haciendo constar que estas condiciones  
s o n ' publicadas a continuación del mo
delo de proposición.
E x tra cto  d e  las condiciones indispensa

bles para tomar parte en la subasta
1.a Será indispensable que las pro

posiciones va.yan acompañadas de la car
ta de pago que acredíte haber impuesto 
en la Caja General de Depósito o en  
sus sucursales, á disposición del Presi
dente .de la subasta, el importo del cin
co por ciento de $us-ofertas de las cien
to cuarenta, mil pesetas que se calculan  
importará la ejecución del servicio, quo 
se subasta en un año. „ . •

El licitado-r que resulto- adjudicado  
constituirá un depósito definitivo del  
diez por ciento del importe del servicio  
subastado. En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo noveno del Re-" 
.Cemento 'para la Contratación Adminis
trativa *n el Ramo de Guerra, cuanSo  
el depósito sé réa-lice en afectes públi-



P á g i n a  8 9 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 m a r z o  1 9 4 4

cos será i ndispensable la presentación 
de la p ó liz a 'd e  Agente de Cambia y 
Bolsa-, o Corredor de Comercio que 
acredite la propiedad ¿e  aquélla.

No serán admitida» las proposiciones 
' que no reúnan todos los requisitos exi

gidos en los pliegos de condiciones.
2.a La subasta se verificará con su

jeción a las disposiciones vigentes de 
la Ley de Administración* y Contabili
dad de H acienda Pública, Reglamento 
de-/ Contratación A dm inistrativa ' del 
E jército  (C; L.  núm, 14) del año 1931, 
Ley- de Protección a la Industria  N a
cional y . dem ás disposiciones oomple- 

• mentarías, haciéndose .présente que si i 
do:-, o más proposiciones resultasen igua
les y fueran las más ventajosas, el P re 
sidente del T ribunal inv itará a una li
citación por puja? a la. llana, durante 
diez írpnutos, a los interesados eje Ia 
mioma, v »i terminado <?1 plazo que se 
señala subsistiese la igualdad, pro
cederá al sorteo para ja adjudicación del 
Servicio.

Modelo de proposición
Pon ....... y en ,su nombre y repre

sentación don ....... como, representante
legal del - mismo, domiciliado en ....... .

.Calle ........ , núm. ....... enterado del
anuncio en el BOLETÍN O FIC IA L P P L  
ESTADO y «Diario Oficial d el-M in is
terio del Ejército» del día 23-2-44. para 
la subasta d e : los servicios de acarraos 
interiores afectos a la Jefa tu ra  de 
Transportes M ilitares de Jaén , por un 
año, así como el pliego de condiciones 
técnicas y legales por las que lia de re
girse" dicha subasta, a cuyo exacto cum 
plimiento me comprometo y oblig© a. 
ejecutar dichos -servicios, conforme se 
háce Constar én los pliegos de condi-. 
Ciones técnicas .v legales y estado de 
precios publicados a tal -efecto en el 
«■D. O: del M inisterio del Ejército» an- 
tés citadlo, tam bién expuesto en el local 
que ocupa la Jefatura de • Trans'portes 
M ilitares citada,- calle Madre de Dios, 
número 3.

317-0 , 
ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 

INTENDENCIA
 Anuncio

De-bien dio proceder»?' por este Centro 
á la adquisición^ por gestión directa, de 
los artículos que a continuación se ipdi- 

, 0311, &e admiten proposiciones hasta .el 
día dieciocho del próximo mes de marzo; 
a la» diez horas, dirigidas aí excelentí
simo, señor Intendente D irector del Es
tablecimiento Central de Intendencia 

, (calle 'del Pacífico, . nú\u. 36, M adrid), 
con sujeción .a] pliego de .bases técnico- 
legales que está expuesto en la Jefatura 
del D etall todos los días iaborables, .de 
nueve' tre in ta  a trece tre in ta  y de die
ciséis a dieciocho horas.

El im porte de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Adquisición
2.060 metros tela para cabezales Sub

oficial; precio límite, 3,80 pesetas. (Tres 
pesetas ochenta céntimos).

4.000 metros tela para fundas cabezal 
Suboficial; precio limito. 2,77 pesetas.
(Do-s pesetas setenta y siete céntimos).

10.000 metros te la  para sábanas de | 
Suboficial; precio llm it? / 3,35 pesetas.
(Tres pesetas treinta y cinco céntim os).

6.000 metros tela para colchones Sub
oficial ; precio límite, 3,45 pesetas. (Tres 
pesetas cuarenta y cinco céntim os).

18.500 metros tela para fundas cabe
zal tro p a ; precio limito, 5,18 pesetas.
(Cinco pesetas dieciocho céntim os).

300.000 metros tela para sábanas de 
tropa ; precio límite, 5,18 pesetas. Cinco 
pesetas dieciocho céntim os).

4.200 m etros paño para capotes Cen
tin e la ; pre-cio lím ite, 60,72. pesetas. (Se
senta pesetas setenta y dos céntim os.

1.333 cubrecamas de Oficial; precio 
límite, 48,07 pesetas. (Cuarenta y ocho 
pesetas siete céntim os).

750 bobinas' de hilo g ris; precio lí
mite, 19,75 pesetas la  • docena. (Dieci
nueve pesetas setenta y cinco céntim os).

6.000 botones de metal cok llavero y 
disco ; precio límite. 0,28 pesetas. (Vein
tiocho céntimos).

Madrid^ 26 de febrero de 1944.
319-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GUIPUZCOA

La- Ju¡nta A dm inistrativa de Con
trabando  y D efraudación de e s ta .p ro 
vincia, en su sesión de fecha 23 de noviembre de 1943 dictó el siguien
te fallo en relación con el expedien
te instru ido contra , don Miguel Ló
pez M artínez, por una aprehensión 
de tabaco:

1.° ‘Haberse com etido un a  fa lta  de 
contrabando p rev ista  en el núm ero 3 
del artícu lo  - 3.° de la Ley de 14 de 
enero de 1929.. *

2.° D eclarar responsable de la  m is
m a, én concepto de áu tó r, a don M i
guel López M artínez. • N v ■
. 3.° Im ponerle la  'm u lta ' de • tre s 
cientas nov en ta  P -setas con c in cuen
ta, céntim os, duplo del valor del ta 
baco r.nrebendido.

4.° Notificar el fallo por el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y el de 
la provincia y declararle  culpable en 
rebeldía.

5.° D eclarar bien hecho el servicio, habiendo lugar, po r tan to , a r la con
cesión de premio a la piarte *ap rehén - 
sora, ' " '6.9 Ordenan en oaso dé Jnsólvén:' cía la procedente. penalidad subsidia-’

r ia de p rivación  de lib e rta d  estab le
cida en  el artículo- 27 de ia Ley.

7.° D ec la ra r el com iso del género  
ap rehend ido .

Lo que de acuerdo  en el a rtícu lo  37 
del R eg lam ento  d e  P ro ced im ien to  en  
las R eclam aciones Económ ico-A dm i
n is tra tiv a s  de 29 de ju lio  de 1924 se 
in se rta  en e l BO LETIN  O FICIA L 
DEL ESTADO y de la p ro v in c ia , a 
fin d e  que se ingrese en  el Tesoro 

 p o r dorí M iguel López M artín ez  la  
susod icha c a n tid ad , ad v ir riéndole que • 
tra sc u rrid o  el plazo de quince d ías 
sin  que hay a  sido h ech a  efectiva., d i
c h a  sum a, se p ro ced erá  a de.-r cu m p lim ien to  a lo consignado  en  el a r 
tícu lo  27 de la  Ley de C o n trab an d o  
y D efraudación  d e  14' de enero  de 
1929.

Asimismo se le ad v ie rte  que contra 
el p re sen te  fallo  puede e n ta b la r  re
clam ación  a n te  e\ T rib u n a l Provin
cial de lo C ontencioso  d en tro  del p la 
zo de tres  m eses.

S an  S eb astián , 18  de feb re ro  de 
1944.—El ^Delegado de H acien d a  (ile
g ib le).

269-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
MADRID

Nueva industria
Grupo  1.°, apartado b)

Peticionario : Don Jo,<é M artínez M ar, 
tínez.— K. A. .E. S. E. R.

Objeto de la industria ; Talleres me
cánicos K. A. E. S. E. R. de repa
ración y construcción de aparatos cien
tíficos para ensayos y comprobación-, y 
especialmente para h idráulica.

C ap ita l: Superior a 50.000 pesetas.
Producción.; Construcción anual do 

aparatos para hidráulica, 122.880 pe
setas.

Esta industria em pleará maquinaria y  
(materias primas nacionales.

Fe liace pública esta ‘petición para 
qim los industriales que se consideren.' 
afectados por la misma presentan por 
ciaplicado los escritos que estimen opor
tunos'. dentro del. plazo de diez días, 
en ips oficinas de esta D riegacón  de 
Industria . Saigasta, 14, M adrid.

M adrid, 16 de febrero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, L Lónez de M hría.

750.-0.
DELEGACION DE INDUSTRIA DECIUDAD REAL

Nueva industria
Peticionario: Angel Nieto Delgado.
O b je to E x tra c c ió n  de aceites de oru

jo de aceituna.
P roducción : 37.500 kilogramos . de

• aceite-..de orujo por campaña,. . ,,, .. .
Esta industria empleará m aquinaría" 

y m aterias prima» nacionales.
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Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
re integrados en ur. plazo de diez días, 
a Contar de la publicación de este anun
cio en el BO LE TIN  O F IC IA L  I>ÉL 
ESTADO, en las oficinas de la Delega
ción de Indus tr ia ,  cálle de Alfonso X  
el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 18 de febrero ^e 1944. 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo-.

192.-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN 

Nueva industria
Peticionar io : Don Luis Cabrera Peña.
Objeto de la petición: Poner en fun

cionamiento c-n Los Villares una fálír i
ca d e  aceite de oliva, tras ladada  desde 
Torredonjirmeno.

Producción : Anualmente , 100.000 ki
logramos de aceite de oliva, 3.000 kilo
gramos de turbios y borras. 200.000 ki
logramos de orujo  graso.

En esta industr ia  se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para <p,f’ 
.lo* industriales que se consideren «afec
tados por la misma presenten los escri
tos oportunos, dentro del plazo dr* diez 
días, en las oficinas de esta  Delegación 
de Industr ia ,  avenida del Generalísimo, 
número -2.

Jaén ,  14 de febrero de 1944.—El In 
geniero Jete ,  Fel ipe López Morales.

183-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN 

Nueva industria
Petic ionario : Don Hipólito Moreno 

Gnirado.
Objeto de la petición; In s ta la r  una 

fábrica de aceite  de oliva en Huesa.
Producción: Anualmente , 100.000- ki

logramos de aceite de oliva,. 3.000 k i
logramos de turbios v borras, 200.000 
kilogramos de orujo graso.

En esta industr ia se emplearán m a 
quinaria y mater ias  primas . nacionales.

Se ha-ce pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma present-e.il los 
escritos oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria ,  avenida del 
Generalísimo, 2, en 'el plazo de diez 
días;

"Jaén, 14 de fehi-ero de 1944'.-.-El In 
geniero Jefe. Fel ipe López Morales,

184-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN 

Nueva industria
Peticionario-: Don Francisco Rivas

Arias.
Objeto de la petic ión : Instalar  una 

fábr ica  de aceite de oliva en Arjona.
Producción: An u almen te > 300.000 ki

logramos de aceite de oliva; 9 .000-k i
logramos de turbios y borras; 600.000 
kilogramos de orujo graso.

En esta industria se empicarán ma
quinaria  y materias primas nacionales.

.«Se hace pública esta, petición para 
que los industriales que, se consideren 
afectados por la. misma presenten, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dios, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria ,  ave
nida de>l Generalísimo, 2.

J aén ,  14 d G febrero de 1944.— El In 
geniero Jefe. Feli.pe López Morales. ' 

181.0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN 

Nueva industria
Peticionario; Félix Llo.bet Nicoláu. 
Objetó  de la petición: Ins ta lar  una 

nueva, fábrica de aceite de oliva en 
Marios.

P roducción: Anualmente , 200.00 kilo
gramos de aceite. 6.000 kilogramos tu r
bios y borras, 400.000 kiogramos orujo 
graso.. .

En esta industria se empleará maqui
naria y materias primas ¡nacionales.

S e  hace ’ pública esta petición para, 
que los industriales que se Consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos oportunos, en el plazo de diez 
días, on las oficinas de esta Delegación 
de "Industria, avenida del Generalísimo, 
número. 2.

Jaón, 14 de febrero de 1944.—El In 
geniero Jefe, Felipe López Morales. 

182-0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE GRANADA

Anunciando L oportuna convocatoria 
pava Celebrar concurso y formar una 
relación de veinticinco (25) aspirantes  
en expectativa de ingreso en el Cuerpo 
de Camineros dei Estado en esta  pro
vincia.-

Autorizada esta Jefa tura  por Orden 
de la Dirección General de Caminos de 
16 del actual, para celebrar el concurso 
correspondiente a los efectos d e formar 
una relación de veinticinco (25) aspi
rantes en expectat iva ele ingreso ep el 
Cúe-rpo de Peones Camineros de las Ca
rreteras del Estado en .esta provincia,, 
para ir cubriendo -vacantes a medida que 
se produzcan, por el orden de méritos 
en que figuren en la relación, sé anun

cia. la  oportuna, convocatoria de exáme
nes reglamentaria, con arreglo a lo dis-* 
puesto en el artículo' 3.° de l  Reglamen
to orgánico de dicho Cuerpo, aprobado» 
pc-r Decreto  de 23 de julio últ imo, *e- 
Oslándose un plazo de treinta, (¿fas na
turales, contados a  part ir  del siguiente, 
al de la publicación de este  anuncio en. 
el «(Boletín Oficiala de la provincia, du
rante  el cual el q u e 'd e se e  te m ar  p ar te  
en los mismos deberá solicitarlo de esta, ‘ 
J e f a t u r a , , mediante instancia debida
mente reintegrada y acompañada do los • 
documentos acreditativos de reunir  la* 
condiciones y requisitos que a continua
ción se determ inan:

I. Condiciones para  solicitar el In
greso :

Si se trata de obreros afectos a lo s .  
servicios de la Jefa tura  que £e hallen-v 
trabajando más ríe dos años sin -inte
rrupción ni nota desfavorable o hijos dé-'- 
Peones Camineros.

a) No tener defecto físico que impb- 
s’bilite o 'en to rp ezca  el traba jo, • ni p a 
decer enfermedad crónica que puedas 
ocasionar- la invalidez parcial o tota l.  
(Se a c re d i ta rá  mediante certificado fa-'.
Cultativo.)

b) ’No haber sufrido condena n i . e x 
pulsión de .otros Cuerpos -u Organismos • 
del Estado. (Se acredi tará  con certifi- • 
Cr>do de la Dirección General de  Tena- , 
dos y Rebeldes y declaración ju rada del. 
in teresado).  ’ •

C) H aber observado buena Conducta,; 
según Certificado de la. Alcaldía corres
pondiente o de la- Je fa tu ra  local de; F a 
lange Española • Tradicionalista- v de las' .. 
J .  O. N. 8. •

d) H aber  cumplido el servicio (mili-" 
tur ac-tivo y no. exceder de cuarenta 
años de. edad. (Acreditándolo  mediante 
la cartilla- mil itar y certificado del- Ré- • 
gis tro Civil).

Si se t r a ta  de aspirantes de ingre*í>--. 
directo, las anteriores condicione^ .y. 
además : •

c) Tener edad mayor de vein ti trés < 
ano- y menor de tre in ta  - y c.inco¿ •

TI. Conocimientos:
f) Leer y escribir y las Cuatro reglas 

ar itméticas.
g) Formar .una listilla de .jornalas, y, 

materiales .
h) La -parte esencial de las dispo

siciones sobre vigilancia y policía, Cir
culación v transportes por carretera, y 
el presente Reglamento.

i) Formular una denuncia.
j) r Anotar en los modelos q u o 'se  les 

faciliten los- datos de circulación y ácci-' 
dentes.

k> E fec tuar  un machaqueo y  conocer 
la forma y límites de las dimensiones' 
que las piedras machacadas deben tener ' 
en consonancia, con ]a. na tura leza y  du
reza de las mismas, v su empleo en  l'ás 
distintas, partes rieít firme,

1). Reparar  baches^ eñ firmes 'OMina-, 
r h s  y bituminosos, y  selección de lbs ';
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materiales adecuados para ello, así como 
los que se deben desechar.

m) Perfilar un trozo de paseo y d e 
cuneta y acordar rasantes.

n) Forana, de extender las pinturas 
y  lechadas, asi c©™© las precauciones 
que se han de tomar, tanto en las pri
meras capas como en lo§ repintados.

o) Nociones sobre arbolado en lo re
lativo a la plantación, cuidado v poda.

p) Montar en bicicleta, limpiarla y 
conserva.?! a.

A la presente convocatoria le* serán 
de aplicación los preceptos de la Ley 
de 25 de agosto de 1939 v Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 16 de agos
to de 1940, aclaratoria de la referida. 
Ley, disponiendo que el 80 p^r 100 dé 
las vacantes se cubran con Caballeros 
Mutilados, ex combatientes, cautivos 
y personas de las familias de victimas 
de guerra-.

El solicitante que alegara poseer al
guna de las. condiciones citadas en el 
párrafo anterior deberá demostrarlo do- 
cu mentalmente. , y cuando se trate de 
£¿ballecos mutilados deberá sér tal' que 
no impida el desempeño ele las fúncior 
r:es propias del cargo que se trata de 
ejercer.

Lo que se hace público para .general 
Conocimiento.

Granada. 23.de febrero de 1944,— E l . 
Ingeniero Jefe, José Méndez R. Acosta. 

238-0.

J E F A T U R A  DE O B R A S  PUBLICAS 
DE M U R C I A

Anuncio
 Relación d-e los individuo^ qu© reúnen 

las condiciones exigidas par^ toma,r per- 
te en los exámenes para ingreso en el 
Cuerpo de Camineros del Estado, de 
.esta provincia:.

Salvador Gutiérrez Martínez.
Antonio Fernández Fernandez.

. Antonio Hernández Ruiz.
Juna Pedro Pagán Gomáru.
Juan García Camacho.
José Antonio López Villa.
Pedro Clemente Sánchez.

•Juan Clemente (Sánchez.
Antonio Vicente Peñalver,
Juan Manuel Gómez Pérez,
Antonio Martínez Martínez.
Ginés Moreno García..
Miguel Vicente Peñalver.
Calixto Sáez Matas. • _
De copforynidad con lo prevenido «en 

el articulo 7.° del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Camineros del Estado de 
23 de .julio de 1943 y en la Orden de 
Convocatoria- de 25 de noviembre últi
mo para cubrir 25 plazas de Peones Ca
minero? en el éscakfón de esta proyin- 
*c;a. esta Jefatura ha resuelto, que el ; 
Tribunal ante el cual han .Je justificar 

aspirantes relaciona dos a nteriorcnepts 
la6 condiciones y conocimientos exigidos 
para ocupar dicha* plaza©, ha de que

dar integrado por el Ingeniero Jefe que 
suscribe, como Presidente; por el Inge
niero de Caminos don Joaquín de la 
Gándara García y  el Ayudante de Obras 
Públicas don Francisco Prefasi Pujol, 
éste como Secretario, ambos afectos al 
servicio de esta Dependencia; ¿jebiendo 
significar 'que dichos exámenes darán 
principio el día 13 y siguientes del pró
ximo mes de abril, a las nueve horas, 
en el local que ocupa esta Jefatura, en 
la ca-sa número 18 de la Calle de Ri- 
quel-me. de esta ciudad.

Lo que se publica en eate periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados v" demás efectos.

Murcia. 24 de febrero de 1944.—El 
Ingeniero Jefo, Gabrie^ Cañadas,

"290-0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE SALAMANCA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Don Víctor de No Hernández,. Inge
niero Jefe de Obra* Pública* de Sa
lamanca.
Por el presente se cita a don Alfonso 

Bonilla González, vecino que fue ó© V i- 
tigudino (Salamanca), concesionario do 
lo línea clase A, para el transporte de 
viajeros y correspondencia pública des
de la estación de Villa-vieja a Viti.gu- 
din-o, cuyo paradero se desconoce, para 
que en el plazo de quince compa
rezca en esta Jefatura de Obras Pú
blicas para cumplir la formalidad de 
caducidad del servicio, en virtud de lo 
ordenado por la Dirección. General de 
Ferrocarriles,' Tranvías -v Transporte* 
por Carretera el 29 d© septiembre del 
pasado año de 1943.

Y  en cumplimiento d e l. artículo 70 
del- vigente* Reglamento de Procedi
miento Administrativo de este Ministe
rio de pbras Públicas, Con el fin de 
-que sirva de notificación al interesado, 
¿idvirtiéndole que en el caso de ¡no^com- 
pareceir en el expresado plazo seguirá 
su curso el expediente de Caducidad, 
firmo el presente edicto en- Salamanca 
a 19 de febrero de 19Í4.

Salamanca, 19 de febrero de 1944.’—  
El Ingeniero Jefe, Víctor de No Her
rón d©?,.

270-0..

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
SEGOVIA 

Convocatoria 
La. Comisión Gestora, en su sesión de 

18 de los corrientes, acordó convocar 
oposiciones para cubrir Cuatro plazas 
vacantes de pficiales de tercera clase d© 
la plantilla del personal administrativo 
de la Corporación Provincial, de con- 
feranidad coa lo. dispuesto en la Orden 
de 30 d© oCtflbre de látóS y 4  porcen

taje que determina la Ley de 25 de 
a.gosto del mismo año. El haber anual 
de dichas plazas £©rá el de 6.500 pese
tas t y Jos concursantes contarán con 
veintiún años cumplidos sin exceder de 

; los Cuarenta y cinco.
Las instancia* solicitando tomar par

te en las oposiciones deberán , ser pre
sentadas en la Secretaría de la Dipu
tación Provincial durante treinta días 
hábiles, a partir de la fecha en que la 
presente convocatoria aparezca anuncia
da en el BOLETIN OFICIAL D'F-L ES
TADO; de nueve y media a trece y 
media, debidamente reintegrada* y  for
zosamente acompañadas de los docu
mentos siguientes;

a) Cédula personal vigente,
b> Certificación del Registro Civil 

del acta de nacimiento, legalizada cian 
do no esté expedida dentro del Distrito 
Notarial de esta, provincia y solamente 
legitimada en otro caso,

c) Certificado de antecedentes pena
les, expedido por el Registro Central de 
penado* y rebeldes,

d) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Autoridad municipal co
rrespondiente.

e) Certificación facultativa que jus- 
tifinue, no tenor el interesado defecto fí
sico que le imposibilite para el ejercicio 
del cargo, ni padecer enfermedad con
tagiosa.

f) Documento justificativo de poseer 
un título académico^ expedido en Cen
tro oficial o haber obtenido el grado 
d° Oficial provisional o de Complemen
to. no precisando ,en este último caSo 
poseer aquél para tomar pa r̂te en la 
oposición^

g> Justificantes que acrediten , una 
perfecta adhesión al Movimiento, y la* 
señoritas, haber hecho «1 Servicio So
cial.

Ségovia, 23 de febrero de 1944 .El
Presidente (ilegible).-P. A. de la C.  G., 
el Secretario (ilegible).

320-0.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
LEBRIJA

El Alcalde Presidente dol ExCmo. Ayun
tamiento de esta ciudad.
Hace saber: Que habiéndose decla

rado desierta la primera subasta seña
lada para el día 10 del corriente, Con 
objeto de contratar obras públicas mu
nicipales de alcantarillado, instalación 
de tuberías de distribución de £gua po
table y demás que se detallan en los 
anuncios que fueron publicados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
de la provincia do Sevilla. Pn los días 
17 y . 22 de enero último, respectiva
mente, ,por haberse desestimado las.pro
posiciones que se presentaron, en ■ vir
tud de qu© ninguna d© ellas reunía los 
•jeqiijsitoe legales, infrm g'm do los  ' lid*
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tactores preceptos de obligatorio cum
plimiento.; se anuncia otra segunda su- 
basta^ en igual forma y condiciones que 
la primera, la cual se celebrará  en la 
Sala Capitular bajo la presidencia clal 
A lcalde que suscribo o Teniente en 
quien delegue y con  asistencia de los 
Gestores designados para representar al 
É xcm o. Ayuntam iento, al siguiente día 
hábil de cum plirse veinte de la publi
cación de este edicto en el B O L E T IN  
O FIC IAL D E L  íEiSTADO, hora doce de 
la mañana, poj* el mismo tipo de un 
millón cuatrocientas sesenta y cinco 
mil cuatrocientas noventa y d o s . pese
tas- treinta y siete céntim os, e igual 
fianza señalada, cuyas propuestas se 
ajustarán al m odelo que también se pu
blicó en ambos periódicos oficiales.

. Se reitera que los pliegos que con
tengan referidas proposiciones escritas 
han de presentarse basta el día anterior 
al de la subasta, a las doce de b u  ma
ñana, en el papel timbrado de la cla
se 6 .a y que han de tenerse muy en 
Cuenta todas las advertencias hechas en 
aquellos edictos, las cuales se dan por 
reproducidas íntegram ente en el actual, 
sin limitación alguna y a todos sus efec
tos

Lehrija, 25 d e  febrero de 1944.— El 
Alcalde-Presidente, Antonio A lvarez.

318-0.

AYUNTAMIENTO DE OVIEDO

Construcción en Oviedo de un Gran 
Hotel de primera categoría

Edicto

En'el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, número 4.0, correspondiente aü 
día 18 del actual mes de febrero, apa
rece publicado un edicto del Ayunta
miento de Oviedo, abriendo un con
curso público de ofertas, para la cons
titución de un censo enfiUmtico sobre 
el sdlar de lia -llamada «Plaza ctái 
Progreso», hoy derruida, sita en la 
calle de Pelayó, de esta ciudao de 
Oviedo, con el ñn de que en este so
lar, ahora de la pertenencia munici
pal ̂ se construya por ,ed adquirpníe

• del dominio útil, un edificio adecua
do para Hotel de primera categoría, 
con la capacidad y amplitud necesarias 
para e\ alojamiento dte biento veinte 

. personas, como mínimo, en las con
diciones de servicio y comodidad pro
pias de un hoteíl de dicha categoría.

Tal edificio habrá de ser destinado, 
en su mayor parte, a Hotel de primer* 
categoría, por un espacio de tiempo 
no inferior a treinta años,

a  cada proposición se acompañará 
'e l resguardo acreditativo de que el 
concursante dejó constituido en la

Dspositaría Municipal, el importe del 
dos por ciento de la suma que ofrez
ca como precio del dominio útil, en 
concepto de fianza provisional, vi
niendo obligaao el adjudicatario a 
constituir una fianza definitiva equi-' 
val ente al cuatro por ciento del pre
cio correspondiente, fianza ésta últi- 

; ma que le será devuelta una vez rea- 
■ i izada totalmente la construcción del 
edificio. ‘

El pliego de condiciones económico- 
administrativas que rige en dicho • 
concluso, abierto, se halla y perma- , 
necerá de manifiesto al público en la j 
Secretaría de es'.e Ayuntamiento (Ne- | 
gociado de Régimen Interior), para* 
que en todo momento, y hasta el día 
de la apertura de proposiciones, pue-; 
da ser examinado por cuantas perso- ; 
mas lo tengan a bien.

El plazo para presentación de plie
gos es de dos meses, a conltar desde 
el mentado dieciocho del actual mes 
de febrero, o sea, hasta el día dieci
ocho, inclusive, de abril próximo.

Las ofertas se ajustarán al sL 
guíente

Modelo de preposición

Et que suscribe ..., mayor de edad,
de profesión ...... y vecino de
provisto de la correspondiente cédu
la personal, vigente, declara hallarse 
enterado del edicto publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
det día así como del pliego de con
diciones, relativos ambos documentos 
al concurso. público abierto por este 
Ayuntamiento, a medió úeH * edicto 
mentado, a fines de constituir un Cen
so enfiteúfico sobre el solar dte la 
propiedad municipal en que se halla
ba emplazada la llamada «Plaza del 
Progreso», hoy derruida, sito tn la 
calle de -Pelayo, de esta ciudad, con
curso al que acude el recurrente, ofre
ciendo la suma de ...... , para que me
diante . la constitución de dicho cen
so. le sea adjudicado el dominio útil 
del solar preciado, sobre el que se 
compromete a construir un edificio 
con arreglo al anteproyecto que se 
acompaña, y a que ésta edificación se 
dedique, en su mayor parte, a Hotel 
de primera categoría, durante el tiem
po y en las condiciones todas que se 
señalan en tales edicto y pliego, y
además en las siguientes: ......  (se
detallarán las condiciones compatibles 
con las antes aludidas, que a su vez 
proponga el concursante).

Oviedo  de .......  de 1944.
(Firma y. rubrica deC concursante.)
Oviedo, 21 de; febrero de 1944.—>E1- 

Alcalde Presidente (ilegible)..
315-0

MUSEO ARQUEOLOGICO INSULAR,
ARCHIVO Y BIBLIOTECA DE 

MAHON- (BALEARES)

Concursos
Habiendo sido aprobado por el Con

sejo cQe los señores Ministros, el pro
yecto de. obras de adaptación de 
«C’an Mercadal» para instalación del 
Museo Arqueológico Insular, Archivo 
y Biblioteca de MMión (Baleares), re
dactado por el Arquitecto don J¿*é 
Glaret Rubira. por Orden de 31 'de 
diciembre de 1943 por el Ministerio 
de . Educación Nacional, publicada, en 
el - BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número. 24, página 652, de fecha 
24 de enero de 1944, cón cargo al Pre
supuestó extraordinario del presente 
•año y por la quA se faculta al Arqui
tecto para que, de acuerdo con la 

•Junta Especial Administrativa Fisca
lizados de las -Obras, proceda, a rea
lizar los concursos parciales que es
time Oportunos para mejor realización 
de las mismas, es por lo que se sacan 
a ’ concurso las mencionadas obras; y

Sé hace saber: Que hasta las tvece 
horas del día que corresponda, trans
curridos que sean veinte días natura
les, contados desde el siguiente a 
aquel del que tenga lugar la inserción 
del presente anuncio, en el BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO, se admiti
rán en- la Secretaria del Ayuntamien
to de ésta ciudad,' durante las horas 
hábiles de. oficina, proposiciones para 
optar al concurso de Vas obras, al 
principio mencionadas, cuyo presu
puesto de ejecución material ascien
de a - la cantidad: de cuatrocientas 
tréiht¿ mil quinientas treinta y s€*s 
pesetas ochenta céntimos (430.536,80 
pesetas), debiendo quedar terminadas 
las obras dentro del presente afio, y 
siendo la fianza provisional para po
der optar a cualquiera de estos con
cursos el tres por ciento del presu
puesto de cada uno, cuya adjudica
ción pretenda, que se depositará en 
un Banco de esta localidad.

Las proposiciones deberán esttar 
suscritas por personas o entidades es
pañolas, debiendo mostrar los repre
sentantes ios documentos que los acre
dite como tales.

Se acompañará, además, él resguar, 
do dél depósito de la fianza provisio
nal, juntamente con la declaración 
de jómales mínimos y demás" requi
sitos que prescribe el Decreto dé 6 de 
marzo de 1929 y la declaración jurada 
de no existir ninguna de las incom
patibilidades que señala el Decreto- 
Ley die 24 de diciembre de 1908.

Cada proponente presentará un so
bre cérrado, lacrado y rubricado, con
teniendo el oamipióimeo a ejecutar 

'tas obras' con sujeción al proyedto 
a,probado y al pliego de condiciones 
del mismo > con arreglo a los precios
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unitarios del Estado núm ero 3, cuadro 
 núm ero 2, del citado proyecto, y 

con la reba ja  del tan to  por ciento que 
ofrezca el concursan te  y dem ás con
diciones técnicas bajo las cuales p re 
ten da realizar la obra.
• El proyecto completo se h a lla rá  de 
m anifiesto  en el mismo local de la 
S ecre taría  «ciel A yuntam iento, todos los 
ciia.s hábiles has'iu e l '-an te rio r  a la 
aparcura de los pliegos de estos concursos.

La ap ertu ra  de sobres se verificará 
a ! cha .siguiente de quedar cerrado  el 
plazo, la adm isión, a las trece ho
ras, .y en  el Salón de Sesiones del 
A yuntam iento, anjie la J u n ta  Espe
c ia l A dm inistrativa Fiscalizadora de i&s,. O bras y. del .Arquitecto-Director.
• El A rquitecto-D irector, de acuerdo 

con -la Ju n ta  Especial A dm inistrativa 
Fiscarúzadora, • resolverá el concurso.

JJna vez (adjudicadas las obras, será devuelta  la fianza a todos les concur- 
«antes, excepto a l que haya sido de
cla rado  ad jud icatario .

El concurso se resolverá an tes  del 
plazo de tres  días a co n ta r desde la 
ap ertu ra  de los pliegos.

El que resulte ^adjudicatario vendrá 
obligado a consignar €n un Banco de 
esta localidad, en  concepto de fianza 
definitiva, el diez p o r ciento de la 
can tid ad  por la  que se le h ay a  otor
gado la obra que se -ad ju d iq u e .

El ad jud ica tario  queda obligado a 
elevar a escritu ra  pública, en  el p la
zo da quince días, a con tar desde la 
fecha en que sé le com unique la ad 
judicación, el co n tra to  correspondien
te, siendo de su cargo los gastos de 
otorgam iento de la escritura, }os de
rechos reales y dem ás que se estable
c ie ran  por razón de las obras que se. 
co n tra tan , así como tam bién los co
rrespondientes a  la  inserción en la 
P iyn sa  d e 1 presente anuncio.

Estos concursos se convocan de 
acuerdo- con los capítulos que form an 
el Estado núm ero 6 del Presupuesto, 
que son los siguientes:

C apitulo

'» Id ., 
id .
Id
Id.
Id
id ;
Id.

I .—AlbañiJería ..................................... .................. .
H .—M aterial san itario  ........................ ............. ........

I I I .—C arp in te ría  ..... .......................... ....................... .
IV.*—L am pistería ..... .......... .............. .............. .............
V.—C erra j ería .....................................-... ,s.....

VI —P in tu ra  ........ .............................. ...........................
V II;—Electricidad ............................... ...........................

VTIL—Calefacción ............... ,.... ... ......
IX .—M edidas de seguridad  co ntra  robos e  in 

cendios ............................................... ...............

267.570.00 ptas. 
6.106,50 id. 

75.883,81 íd. 
3.825,49 íd. 
7.442,00 íd. 
'4.894,00 íd.

21.189.00 id.
22.954.00 id.

20.672.00 íd.
Las obras de albáñilerí*-'deberán em . 

-pezar den tro  de los diez días siguien
tes  A cornar desde el otorgam iento de 
•la-escritura pública, y en cuan to  a l£s re s tan te s  obras, cteberám em pezar 
ateniéndose a lo especificado en el 
pliego de condiciones, p a ra  la buena 
m archa  de la  obra.
N S erán  adm isibles pliegos de una 

m ism a persona o en tidad, a d iferen
te® capítulos de obra, ’ pudiendo decía- 
ja r s e  desiertos todos o alguno de los 
Concursos.
• El pago- dé las obras se h a rá  por 

m edio de eertíficcione* parciales, 'e x pedidas por qi A rquitecto-D irector, con 
el tan to  p o r-c ien to  de rebaja que fi
g u re  en el pliego, y el im porte de las abras certificadas se abonará a m edi
d a  que se reciban los correspondien
te^ libram ientos; •

El'- 'Arquitedto-Director, José C laret 
R ubirá.  ̂ '

'90M

A N U N C I O S  PARTICULARES
BANCO m e r c a n t i l  e  i n d u s

t r i a l
M a d r i d

En cum plim iento de lo acordado por 
la Ju n ta  general de acc¡onistas cele
brada en el d ía 'd e  hoy,, el Consejo 
de A dm inistración de este' Banco h a  
dispuesto d is tribu ir en tre  sus accio
n istas , a  pai'iir del prim ero de-m arzo 
próximo, un  dividendo de 35 pesetas 
por acción, que, unido al repartido  en 
julio del año pasado, hacen  pesetas 
60' (im puestos del to ta l a  cargó del ac
cionista), por los beneficio? obtenidos 
du ran te  el ejercicio de 19.43 y den tro  
del lím ite au torizado por la Ley.

M adrid, 27 de febrero de 1944,—El 
Presidente, R afael Salgado.

eos-p

BANCO D E ARAGON 
Zaragoza

A p a rtir  del p rim ero de m arzo p ró
ximo se procederá al pago del divi
dendo com plem entario  de 5 por 100, 
correspondiente a l ejercicio de 1943, 
acordado en la Ju n ta  general de ac
cionistas celebrada el 27 del co rrien
te. De dicho dividendo se deducirán  
los im puestos correspondientes a  los 
dos dividendos del ejercicio.

Las ah ú m e s  del 1 al '40.000 to ta l
m ente liberadas, percibirán 21,788 ne- 
setas líquidas.

Las acciones del 40.001 al 80.000 que 
ten ían  desem bolsadas sólo el 20 por 
100 d u ran te  el ej-:rcic.o. pe rc ib irán  pe
setas 4.3576.

El pago se efectuará en todas las 
oficinas del Banco de Aragón y en las 
Plazas y Bancos siguien tes: Bilbao, 
Banco de B ilbao; Pam plona. Crédito 
N avarro y La V ascoñia; San Sebas
tián, Banco G u ip u z c o a n o S a n ta n d e r , 
Banco M ercan til; La C oruña, B anco 
P astor, y Vitoria, Banco de Vitoria, 
con tra  presentación del extracto de inscripción.

Zaragoza, 28 de febrero de 1944.— 
El Consejero-Secretario, F ernando  Lozano.

807-P
M OTORES CROSSLEY, S. A. E. 

M adrid
Se convoca a  los acciónisias de la 

c itada  C om pañía a la J im 1 a  general 
o rdinaria , que, de acuerdo con lo dis
puesto en jos E sta tu tos sociales; se 
celebrará el día 15 de m arzo próxim o, 
a las cuatro  de la tarde, en el domi- 
cilo social, avenida de José Antonio, 
núm ero 26, segundo.

M adrid, 24 de febrero de 1944.—Por 
acuerdo del Consejo dé A dm inistra
ción.—Ei S ecretario  (ilegible).

808-P
LA ECONOMIA, COMPAÑIA ESPA

ÑOLA DE SEGUROS, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Admi

n istra  ición de 25 de les corrientes, y 
en uso de la§ atribuciones que le 
confiere el artículo quinto, párrafo  quinto de los E sta tu tos sociales, se po
ne en conccirnento de todos los accio. 
n istas el haber acordado el desem bol
so del dividendo pasivo restan te , o 
sea 175 pesetas por a cción; can tid ad  
que ing resarán  en la C aja  de la Com
pañía en el plazo que te rm in a rá  el 
día 30 de abril del corrien te  año. .

M adrid, 26 de febrero de 1944.—El 
Secretario  de actas, Pau lino Navarro'.' 
Visto bueno el P residen te del Consé- 
jo, R afael Otero. 

dll-P
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LA INDUSTRIAL ESPAÑOLA

La In d u s tr ia l  E spañola, S. A .,  d o 
m ic iliad a  en. M adrid , calle  de  A lcalá, 
n ú m ero  163, convoca a  acc ion istas 
a J u n ta  general o rd in aria , que se ce- 
b ia iu  t i d ía  22 de m arzo  de 1944< en  
el domi-cüio social, a  las c u a tro  de  
la  ta rd e .

M adrid , 23 de feb re ro  de 1944.
718-P

L ' A B E I L L E

Compañía de Seguros sobre la Vida

H abiendo  su frid o  ex trav ío  ;a póliza 
m u ñ ere  4.8-33.120.925, lib rad a  á don 
B arto lom é T ria s  R oí? con fech a  
tre in ta  de nov iem bre  d e 4 m il nove
c ie n to s  tre in ta  y uno, en  cu m p lim ien 
to de  ¡o diapues'to p o r la R eal O rden  
d e '27 de m arzo de 1915. se hace  p ú 
blico ])or el p re sen te  an u n cio  que si 
no  fuese p re sen ta d a  n in g u n a . re c la 
m ación respec to  a la ex p resad a  pó
liza a n te  la D elegación G en era l de 
la  c itad a . C o m pañ ía  en E spaña, p la 
za de U rq u in ao n a , 7, B arce lona , d e n 
tro  del term ino  de tre in ta  días, a  
c o n ta r  desde  la  publicación  de este  
f.nu>nc'. o, se ten d rá  por n iñ a  v sin  
efecto , la póliza o rig ina l e x tra v ia d a , 
em in án d o se  dup licado  d,e la m ism a  
en  su sustitu c ió n .

B arcdo iv -, 15 de feb rero  de 1944. 
El Delegado g en era l, J u a n  V ernis.

737-P.

EL E C T R A ,  S .  A .

M adrid

E] Consejo de A dm in istrac ión  de es
ta  áp cied ad , en v is ta  de que la  J u n ta  
general o rd in a r ia  de --ccionistas con
vocada p a rá  ia s dieciocho h o ra s  'del 
d ía  v e in ticu a tro  de los co rrien tes, no 
h a  podido celeb ra rse  po r no  h ab erse  
d ep ositado  acciones que re p re se n ta ra n  
e! c incuen ta  po r c ierno de las e m iti
d as. h a  acordado ,, en c u m p lim e n to  
de los a rtícu lo s ca to rce  y quince de 
las n o rm as sociales, convocar por se
gundea vez a  J u n ta  general o rd in a r ia  
de accion istas, que se ce leb ra rá , cu a l
q u ie ra  que gea el nú m ero  de acciones 
que c o n cu rran , el próxim o d ía  dieci- 
c.iete de m arzo , a las dieciocho h o ras, 
en el d o m :cilio social, R íos R osas, 
52. p a ra  ex am in a r o re p a ro r . en su 
caso, el ba lan ce , las cu en ta s  y M em o
ria co rresp o n d ien te  a l ejercicio de 
1943, y elegir a  los a cc io n is ta s  que h a n  
de  ¿er n o m b rad o s por renovación del 
C ornejo .

Los docum en tos y an teced en te s  co
rresp o n d ien tes  e s ta rá n  a d isposición 
de. los acc io n istas en el domicilio- de 
l a  Soc 'edad , d u ran te . íes ocho chas 
r.r/e rio rc^  al -eñn ladu  p a ra  la  ceV- 
br»: ción de ¡u J u n ta ,  y p a ra  to m ar

p a r te  en la  m ism a, h a b rá  de a te n e r
se a  lo que p recep tú an  Tos a rtícu los 
d ieciséis y diecisiete  de la s  no rm as 
sóciales.

L as acciones o los resg u ard o s de de
pósito do acciones co n stitu id o s en la  
Cajo, social, a c red ita tiv a s  del derecho 
de  a sisten c ia , se d e p o s ita rán  ^n el do 
m icilio de la Sociedad.

M adrid , 24 de feb re ro  de 1944.—El 
P re sid en te  del C onsejo  de A dm inis
tración, H. L ópez-O caña.

810-P

ROYAL TRU ST MECANOGRÁ FIC O , 
S. A. E.

M a d r i d
P o r acuerdo  del C onsejo de A dm i

n is trac ió n  se convoca a  J u n ta  genera l 
o rd in a ria , que &e ce leb ra rá  el dk-t diez 
de m arzo  del corrien te ' año , a  las seis 
de la ta rd e , en el dom icilio social, 
aven ida  de José A ntonio, 9, e n tre su e 
lo, p a ra  el exam en y ap robac ión  en 
ru  caso del balance, c u e n ta s  y M e
m o ria  co rresp o n d ien tes a,i* ejerciqio 
1942-43, nom bram ien to  de C onsejeros 
y dem ás a su n to s que p u ed a  proponer 
el C onsejo de A dm in istrac ión  y los se
ño res -‘ccionis'ias.

M adrid , vein tiocho de feb rero  de m il 
novecien tos c u a re n ta  y cu a tro . — La 
S e c re ta ría  del C onsejo  de A dm in 'istra- 
ciós. F . H e rn án d ez  y de. K eyser.

828-P 

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

\  _______

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C IA S

El Secretario general del T ribunal 
Especial para la Represión de la 
M asonería y del Com unism o.

Certifico : Que en la eau a d im a
nante del. sum ario número 812L43., 
instruido por el Juzgad o Especial nú
mero 1, contra Eduardo O vejero Mau- 
ry, se ha dictado con fecha 8 de los 
¡corrientes, sentencia, cuya parte d is
positiva dice a s í : 1

« E a lla m o s : Oúe debem os coadennr 
y condenamos al procesado rebelde 
Eduardo O vejero M aury, como autor 
de un delito consumado de M asonería, 
sin la concurrencia de circun-stanrias 
m odificativas de la  responsabilidad

crim inal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades „subven- 
cionadas, E m p resas concesionarias, 
G erencias y Consejos de A dm inistra
ción de E m presas -privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los miamos, separándole defi
nitivam ente de los aludidos cargos,. 
P ara fijación de responsabilidades c i
viles,, rem ítase testim onio-dé esta sen
tencia al Excm o. Sr. Presidente del 1 
•Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas ; rem ítise asim ism o tes
timonio de lo conveniente al excelen
tísimo señor M inistró dé la Goberna
ción, a electos de su publicación en‘ el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, y ofíciése al Excm o. S r . D irec
tor general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. N otiííquese al señor F is 
cal, y al procesado, en la  form a que 
i a Ley previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os,» 
(Siguen las firm as.) _

Y  para que conste y, su rem isión 
al Excm o. S r . M inistro de la  G ober
nación, expidó el presente en Madrid, 
a catorce de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro .— L u is  L. OrtLz.

974*

E l Secretario general del Tribunal
Especial para  la Represión de la
M asonería y del Com unism o,

C ertifico : Que en la  cau sa dim a
nante del. sum ario núm. 902 d© *943, 
instruido por el Juzgad o Especial nú
m ero 1 contra Jo sé  C arre ira  Fernán
dez, se ha dictado con fecha 8 "de los 
corrientes sentencia, cuya parte e x 
positiva dice a s í :

« F a llam o s: Que del emos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
Jo sé  C arreira  Fernández, como .autor 
de un eolito consum ado de M asone
ría, sin la concurrencia de clrcuns- ■ 
tan d as  m odificativas de I4 responsa
bilidad crim inal, a la pena; de doce 
años y un día de reclusión ■ menor, 
accesorias . légales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier car.go del E stado, Corpo
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas conce
sionarias, G erencias y C o n s e jo s 'd e  
Adm inistración de Em presas priva
das. así • c o m o 'c a rg o s  de confianza, 
mando y dirección -de los m ism os, se
p arán dole  definitivam ente de los alu^ 
didos cargos. Para  fijación de respon
sabilidades civiles, rem ítase testim o
nio de esta sentencia al Excm o. señor 
Presidente del .Tribunal Nacional



P á g i n a  8 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1  m a r z o  1 9 4 4

óResponsaibilidades Políticas; remíta
se asimismo testimonio de lo conve
niente al Excmo.' Sr. Ministro de la 
Gobernación, a efectos d e  su publi
cación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y oficíese al excelen
t ís im a  señor Director general de Se
guridad para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
li  fique se al señor -Fiscal, y al proce
sado en la forma que la Lev previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y-firmamos.» (Siguen las 
firmas.)

Y  para que conste y sü remisión al 
E xcm o. Sr. Ministro de la Gober ia« 
ción, t x p ’do el presente en Madrm, 
¿a catorce de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.— Luis L. Ortiz.

975 -

JEI Secreta-rio general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

C e r t i f i c o Q u e  en la causa dima; 
nante del sumario núm. 912 de 19 4 3 » 

instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1 contra Antonio /Cordero -Ve- 
loso, se ha dictado con fecha 8 de 
¡los corrientes sentencia, cuya  parte 
dispositiva dice a s í :

((Fallamos: Que debemos condenar 
y  condenamos a<l procesado rebelde 
'Antonio Cordero Veloso, como autor 
de un delito consumado de -Masone
ría ,  sin la concurrencia de circunstan
cias -modificativas de la responsabili
dad criminal, á  la pena de dope años 
V un día de reclusión menor, acce
sorias legales de inhabilitación abso
luta  perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas ai oficiales. Entidades, 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias y Consejos de A d
ministración -de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
v  dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de Ids aludidos 
cargos. P ata  fijación de resppnsabili- 

.d ades -civiles, remítase testimonio de 
.esta -sentencia a-1 -Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas ; r e m 1 tase 
asimismo testimonio de lo convenien
te  al Excmo. Sr. -Ministro de la G o 
bernación, a efectos de su publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  y oficíese al Excmo. señor 
Director general de Seguridad para 
que ordene la busca, captura y  pri
sión del condenado. Notifíquése al se
ñor .Fiscal, y al procesado en la  for
ana que la L ev  previene para los re
beldes, y así pór esta nuestra senten
cia  le *pr? nunciamos’ c a n d a m o s  y 
firmamos.» (Si-guen las firmas.) ^

Y  para que conste y s u  remisión

al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid, 
a catorce de febrero de mil r;o\ocíen
los cuarenta y cuatro .— Luis L. 0,liz<

976.

Ei Secretario general del Tribunal
Especial para la Depresión de la
Masonería y d 1 Comunismo.

Certifico: Que en la causa dim a
nante del sumario núm. 943 de 1943, 
instruido -por el Juzgado Especial nú
mero 1 contra Antonio Carrera C a l
vo, se ha. dictado con fecha 8 de los 
corrientes sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al pr esado rebelde 
Antonio Carrera Calvo, como au' r 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificati ŝ de -la responsa
bilidad criminal, a -la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, ac
cesorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del ^stado, C o rp o 
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas con
cesionarias, Gerencias v Consejos de 
Administración de Empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades-ci viles, remítase testi
monió de esta sentencia al • cclen- 
tísimo señor Presidente del Tribuñal 
Nacional de Eespans' 1¡¡dados Polí
ticas; remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente a-1 Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y oficíese 
al Excmo. Sr. Director general de Se
guridad para que ordene la busca, 

.captura y prisión del condenado. No- 
tiffquese al señor Fiscal, v al proce
sado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra, sentencia lo pronunciamos, 
mandanios y/firm'amos.» (Siguen las 
firmas.)

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid, 
a catorce de febrero de mil nove
cientos cuarenta y  cuatro.— Luis L. 
Ortiz.

977 -

El Secretario general del Tribunal 
• Especial para la Represión de la

Masonería y del Comunismo.

Ce rt if ico : Que en la causa dima
nante del sumario núm. 731 de 1943, 
instruido pop el Juzgado Especial nú
mero 1 contra Juan Malarín, se ha

dictado con fecha 8 de los corrien
tes senKencia, cuya parte dispositiva 
dice a s í :

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Juan Malarín, como autor de un de
lito consumado de Masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad crimi
nal, a la pena de doce años y u n ’ 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven* 
donadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privad •, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción.de los miismos, separándole defi
nitivamente , de los aludidds ■ cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas; remítase asimismo tes
timonio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, a ( " ctos v'.j su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ILUTA
D O , v oficíese al Excmo. .Sr. Direc
tor general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura v prisión del 
condenado. Notifíqucse al señor F is 
cal, y al procesado en la forma que 
la Ley. previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
(Siguen las firmas.)

.Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid, 
a catorce de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.— Luis L. 
Ortiz.

973.

El Secretario general de! Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo. ,

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 918 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1 contra Ángel Gómez Blanco, 
se ha dictado con fecha 8 de los co
mientes sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así.:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Angel Gómez Blanco, como autor de 
ün delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de dieciséis años 
de reclusión menor, accesorias lega
les de inhabilitación absoluta perpe
tua para el ejercicio de cualquier <ar- 
go del Estado, Corporaciones públi
cas u oficiales, Entidades subvencio-
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nadas, ¡Empresas concesionarias, Ge
rencias y Consejos ele Administración 
de Empresas privadas, asi como car
aos de confianza, mando y dirección 
de los mismos, separándole definiti
vamente de los aludirlos cargos. Para j 
fijación de responsabilidades «' iles', ' 
remítase testimonio de esta sentencia 
al ‘Excm o. Sr. Presidente del Tribu- j 
nal Nacional de Responsabilidades ! 
Políticas; remítase asimismo lastimo- ! 
nio de lo conveniente al Exorno, se-j 
ñor Ministro de la Gobernación, a j 
efectos de su publicación en M 130- i 
L E  TIN  O F IC IA L  D L L  EST A D O , y ! 
oficíese al Kxrmo. .Sr. Director cene- j 
ral. de Seguridad para que ordene la! 
busca, captura y prisión 'del conde
nado. Notifíquese al señor Fiscal, y 
al procesado en la forma que la 1/cy 
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.» (Si
guen las firmas.)

Y  para que conste y su remisión 
al -Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el .presente en Madrid, 
a catorce de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Luis L , Or- ¡ 
tiz. '• *

979-

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de Ja
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 916 de 1943». 
instruido por el Juzgado Especial nú- 
mreo 1 contra Ramón Rodríguez 
Prieto, se ba dictado con fecha 8 
dedos corrientes sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
V condenamos al procesado rebelde 
Ramón Rodríguez Prieto, como au
tor de un delito consumado de Maso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión .menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del .Estado, Corpora
ciones publicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas conce
sionarias, Gerencias v Consejos de 
Administración de Empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
•mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al Excino. se-, 
ñor Presidente del Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas; re
mítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al Eterno. Sr. Ministro 
de lef Gobernación, a efectos dé su

I
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O , y ofíciese al 
Excmo. Sr. Direcotr general de Se
guridad para que ordene la busca, ¡ 
captura y prisión del condenado. No- 

| tiííquese al señor Fiscal, v al ¡proce- 
¡ sado en la forma que la Ley 'previe

ne para Jos rebeldes, y así por esta 
¡ nuestra sentencia lo pronunciamos,
! mandamos y firmamos.» (Siguen las 
! firmas.)

| • ,Y para que conste y su remisión al 
1 Excmo. Sr. Ministro de la Goberna- 
I ción, expido el presente en Madrid,
I a catorce de febrero de .mil novecien- 
j tos cuarenta y  cuatro.—Luis L. Or- 
j tiz.

980.

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo,

Certifico: Que en la causa dim a
nante del sumario núm. 643 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial nú- 

| mero 1 contra Caídos Enrique Kirst,
* se ha dictado con fecha 8 de los co

rrientes sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Carlos Enrique Kirst, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pona de doce años y 

. un día de reclusión menor,- accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per- 

; petua para el ejercicio do cualquier 
cargo del Estado; Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, ‘ mando y direc
ción de loS mismos, separándole de
finitivamente dé los aludidos cargos, 

j Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen- 

’ tencia al Excmo. Sr. Presidente del
í Tribunal Nacional de Responsabilida

des Políticas; rem 'tase asimismo tes
timonio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 

■ el B O L E T IN  O F IC IA !. D E L  E S 
TADO , v ofíciese al Excmo. Sr. D i- 

’ rector, general de Seguridad para'que 
oixVnc la busca, captura v prisión del 
condenado. Notifíquese al señor F is
cal, y al procesado en la forma que 
la T>ey previene para los rebeldes, v 
así por esta nuestra sentencia tp pro
nunciamos, mandamos y firmamos.»

’ (Siguen las firmas.)

> Y  para que conste y su remisión 
ti.al Excmo. Sr. Ministro de la  Gober

nación, expido el presente en Madrid,' 
a catorce de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Luis L. O rtiz .. 

981. -

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nan te del sumario núm. 926 de hj4vV 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1 contra Jesús Guzmán Canei- 
ras, se ha dict’ado con fecha 8» óe L s  
corrientes sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í: ,

«Fallam os: Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Jesús Guzmán Caneiras, co no autor 
de un dejito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un dia- de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades . 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de . Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo--’ 
nio do esta sentencia al Excmo. se
ñor Presidente- del 'Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas; remí
tase asimismo testimonio de Jo con
veniente al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, a efectos de su pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , v ofíciese al exce
lentísimo señor Director general da 
Seguridad para que ordene la bus
ca. captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, v al pro
cesado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por es
ta nuestra sentencia lo pronunciamos, • 
mandamos y fírmame;.» (Siguen las 
firmas.) . t .

Y  para que conste y su remisión- 
ai Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, espido el presente en Madrid, ( 
a catorce de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Luis L . Or-; 
ti/..

97L

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la; 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 494 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial nú-’ 
merq % centra Francisco Acosta Fer- .
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nández, se ha dictado con fecha 17 
de los corrientes sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í :

«Fa llam os: One debemos condenar 
y- condenamos al procesado rebelde' 
Francisco A costa Fernández, como 
¿nitor de un delito consumado de M a
sonería.' sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad crin mal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta -perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo uel Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entieiadcs subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias v Consejos 
de Administración de Em presas  pri
vadas. así como cargos de confianza, 
mando v dirección de los mismos, se
parándole definitivamente• de los alu-. 
didos cargos. Para  fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo

nio de esta sentencia al Excm o. se- 
ñor Presidente del Tribuna! Nacional 
de Responsabilidades Po lít icas ;  re
mítase asimismo testimonio de lo .011- 
venicnle al Excm o. Sr. Ministro de 
la Gobernación, a efectos de su :u -  
Micación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
L E E  E S T A D O , v oficioso al excelen
tísimo señor Director gcnerr:l de Se
guridad para que ordene ¡la busca^ 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíques-e al señor Fiscal, v al proce
sado o n d a  forma que la íxyv previo-' 
11c para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia lo pronunciamos, 
mandamos •• firmamos.» (Siguen las 
firmas.)

Y  para que conste y su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación expido el presente, en Madrid, 
a veintidós de enc.ro de mil novecien
tos cuarenta y cuatro,-—Luis  L .  Orliz.

t - 1 7 1 .

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conform e a los artículos 45 y  46 de la 
Ley d e  9  de febrero de 1939 (B O LE 
TIN O FIC IA L DEL ESTA D O  nú
m ero  14). se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las perso

nas   que se indican, en las siguien
tes      relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta p olítica 
y  social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del M ovi
m iento Nacional, a si com o indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 

 tales declaraciones ante e l  propio 
Juez que instruye el expediente o 

 ante el de primera instancia o  M u
nicipal del domicilio del dec l a rante, 
los cuales remitirán a aquél ras de
claraciones directamente el mism o 
día que las reciban, y  que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia , ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y  
f allo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Almagro
Pon- Francisco J ,  C i czar Guerrero, 

Juez de Instrucción de la ciudad 
de Alm agro y su partido,

H ago  s a b e r : Que por virtud de lo 
ordenado por la ilustrísima Audien
cia Provincial de Ciudad Real,  se ha 
procedido a la incoación de los expe
dientes que a continuación se indican 
contra ’ los individuos que se expre
sa n /

Vicente Montero Sánchez, de  
cuarenta y tres años, hijo de Diego 
y Purificación, casado, jornalero, na
tural y vecino de Granátula. I

2S, Ahtolín Arroaz» Sánchez,* de 
cuarenta y cinco años, casado, jorna
lero. natural v vecino de Almagro.

29, D eogracias  Manuel Agustín Pe
drero Bermejo, de» veintitrés años, < a- 
sado, campesino, natural y vecino de 
Almagro.

3.0, Gregorio P arra  López, de veinti
cinco años, hijo de Gregorio y F e l i 
cia, soltero, jornalero, natural y. ve
cino de Almagro.

20.90?. .

Cervera
Don José  María F ran cés '  Fernández.

Juez de Instrucción dp la ciudad
de Cervera  y su partido.

H ago  saber :  Que en este Juzgado 
y pór orden de la Audiencia Provi-nr 
cial de Lérida, se han instruido los 
expedientes de responsabilidades po
líticas que a coatinuación se mencio
nan contra los expedientados siguien
tes :

Marcelino Segu ra  Auge, vecino de 
Grañéna.

Sebastián Alsina Farre* vecino de 
ídem.

Ja im e  Sandra Gene, vecino de 
ídem.

Pedro Teixido Segura , vecino de 
ídem.

Ram ón P lanas Torrents, vecino de 
ídem.
# Antonio F a rré  Felip , vecino de 
ídem.

Miguel Valls  Agusti , vecino de Ciu- 
tadilla.

Rosendo G arganté  Botet, vecino, de 
Guisona.

María Plaza C arulla, vecina de C er
vera.

Rosendo Fort GraeJIs, vecino de 
Grañena.

Domingo C ata lá  Anglés, vecino de 
Conrobella.

Jo  sé Pagés  Esqué, vecino de Maldá
Juan Regal Escanau , vecino de 

Cervera.
Pedro Alba Saaz, vecino de G ui

ri ici'á.
José  Binefa  Alsinella, vecino de An- 

glesola.
Magin Berdadá Rosell, vecino de 

San Antolí.
Jo sé  Sanfelíu Ferré, vecino d© Gui- 

merá.
Jerónim o Sa lar  Borrell, vecino de 

 Ce r verá.
 Pascual del R ío Buzón, vecino de 
íM a lm c r se a t .
 Jo sé  Domingo Yiladrosa. vecino de 

M am csana.
Esteban  R ib era  Cardona, vecino de 

Olius.
Ignacio Castclló Vilana, vecino do 

Guissona.
Bautista  Moratalla Beceto, vecino 

de Cervera.
Buenaventura B ergad á Codina, ve

cino de ( 'iutadilia.
Jo sé  ("astro Miró, vecino de ídem-
José  A gustí  Capóns., vecino de 

ídem.
Ju a n  Ram ón Borrás,  vecino de 

ídem.
Ja im e  R am ón G assó , vecino de 

ídem.
Antonio F a rré  Farra-n, vecino de 

San Anto-lí
Antonio Puig Franquesa, vecino de 

Olujas.
Lu is  Prats  Verdés, vecino de ídem.
Francisco Mestres Balaguén, veci

no de Olujas.

Domingo Vives Graus, vecino da 
ídem.

Ju a n  Felip Porta, vecino de ídem.
Ja im e  C irera  Gomá, vecino d© Cedó
Antonio Fontanet Gom á, vecino de 

fijeni.
Ju a n  Saltó R oig , vecino de Omells 

de N ag aya .
Daniel Panadés Serra, vecino de 

ídem.
Ju a n  Paílás  Esplugues* vecino de 

ídem. ’
Alberto frallás Pallás , vecino de 

ídem.
Federico R o ig  Sanz, vecino de 

ídem.

Cervera , 22 de noviembre de ii943. 
El Secretario (ilegible).— Visto bue
no, el Juez. Jo sé  M aría Francés*

20.919.
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LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Alicante

■Por el .presente <e hace* saber que 
habiéndose dictado por el Tribunal 

• Regional de Responsabilidades ■ Polí
ticas de Valencia, sentencia absoluto- 
ria en el expediente seguido- contra 

. Francisco Gisbert Marco, señalad/ 
con e! número 5.446 del año 1041, di
cho .inculpado ha recobrado la libre 
disposición de sus 'bienes, debiende 
a-Uar.se los mismos.

Lo que se anuncia a los efectos de 
lo dispuesto en el párrafo tercero de’ 
articulo 57 d e ' la  Ley  de 9 de febrerc 
de i 949.

Alicante, 24 de noviembre de 1943. 
El Presidente, E. Márquez.— El Se
cretario (ilegible). *

• 20.S99. ‘

Por el presente se hace saber que 
habiéndose dictado por el Tribuna 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas de Valencia, sentencia absoluto
ria en el expediente seguido contri 
Juan  Simo Tomás, señalado con e 
número 5.465 del ¿.ño 1941, dicho in 
culpado lia recobrado la libre dispo 
sición de sus bienes, debiendo alzar
se los mismos.'

Lo que se anuncia a lo* efectos-de 
lo dispuesto en el párrafo 'tercero de 
artículo 57 de la Ley de 9 de íebrer.i 
de 1949.

Alicante. 22 de noviembre de 1943 
El Presidente, E. Márquez.—-El Se 
creta/iu (ilegible),

20.900.

Por el presente se hace saber irju< 
habiéndose dictado por el Tribuna 
Regional de Responsabilidades Poli 
ticas de Valencia sentencia absoluto 
ria en el expediente seguido contri 
Miguel Rom a Adriver, señalado ' or 
el número 8.616 del año 1941, dichñ 
inculpado ha recobrado la  libre dispo
sición de sus bienes, debiendo alzar 
se los mismos.

Lo que se anuncia a los efectos d( 
lo dispuesto en el párrafo tercero de 
artículo 57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1959.

cante, 24 de noviembre de 1 o * T 
E l Presidente, E. Márquez.— El Se 
eretario (ilegible).'

2 0 .9 0 1 . '

 JUZGADOS DE INSTRUCCION
 Benabarre

 Don Justo-A bad  Latorre, Juez Muni- 
cipal, ejerciente dél de Instrucción 

 del partido de B e n a b a r re , .

Hago saber: Que se ha decretado 
sobrestámiento de los expedientes de 
responsabilidades políticas que a con
tinuación se expresan, cancelándose 
y dejándose sin efecto toda traba v 
recobrando los interesados la libre 
disposición de ¿us bienes:

Número 42, José Sanz Capdevüa, 
vecino de Lastigaleu.

53,. Ramón Paúl Plana, vecino de 
ídem.

61, Alberto Angel José ,  vecino de 
Serrad uy.

60, Donqngo Jiménez Zamajón, ve- " 
ciño de Bono.

67, José  Tarra feta  Raulera, vecino 
de Cajigar .

68, Antonio Cosialle -Santacreu, ve
cino de Caladroíies.

69, Pedro Soro Marqués, vecino de 
ídem.

70, Esteban Castel Capdevila, ve
cino de Cal vera.

7 1 ,  Joaquín Agapito Murillo, veci
no de Caserras  del Castillo.

1 72, Manuel Aguilar Blanco, vecino
de Capella .

73, José  Montero Cosialle, vecino 
de ídem.

74, Joaquín Arifio Mora, vecino .de 
I Espés.
| 94', Alfonso Grau Prior, vecino' de 
i Luzás. \

95, Antonio Sopona Sanmartín, ve
cino de idem.

96, Ramona Soler Mestres, vecina 
de ídem. *

97,-José  Pociello Boned, vecino de 
ídem.’

98, Joaquín Pavan Laencuentrar ve
cino de Meili.

99, José  Solana Ferraz, vecino de 
ídem.

101, José  Colomina Hoz, vecino de 
; Olvema.
j 104, José  Floro Pucyo, vecino de 
! ídem.

104, Casi lda Guardia Salame-rol ve- 
• ciña de ídem.

105, José  Carrera  Ardamuy, vecino 
de ídern.^ « ,

..109, Jo sé  ‘Badíaj B arfués  y José  
: Costa, vecinos de C ajigar .
I 110, Justo  Lloret Lloret, vecino de 

Calad roñes'.
1 1 1 ,  Antonio L a rru y  Portella, veci

no de Capella.
1 12,  José  Carreta  Grau, vecino de 

Cal vera. .
1 15,  Antonio R aso  Pueyo, vecino 

de Erdao. 
i 114,  Joaquín Peña Ciutad, vecino de 
! ídem.

1 1 5,  Juan  Antonio Domper Ciutad, 
vecino de Erdao.

1 1 6 , Joaquín Quintillá Com as, ve
cino de Gabasa.

1 3 3 , Tom ás Mur Ricarte, vecino de 
L a  Puebla de Fantova.

134, Manuel Guillen ‘Torres, veci
no de L a  Puebla de Castro.

1 3 5 , Manuel M as Guardia, vecino 
de ídem. .

136,- Jo sé  Sopeña Mora, vecino de 
ídem.

Lv* Antonio Barda jí  Oneinos, ve
cino de ídem, ■

158. Majiunt» Ciutad Costa, vecino 
de- ídem.

159, Jo sé  A sin Espuña, vecino de 
ídem.

141 (2 .065), Antonio Torres Bossot, 
vecino de Muntanuy.. ' '
' 144, Juan  Manuel 'Labazuy Miran
da. vecino.de Secanti’ la.
- 145, Pedro Barrabás Lloret, veci

no de Sú-peira.
146, Frutos Garuz Tedo, vecino de 

Torrelarribera.
Banabarre, 20 dé  noviembre de 

1943.—IE1 Juez ejerciente, Justo- Abad 
Latorre .— El Secretario, Eduardo La-  
cambra.

20.918. -

Lora del Rio
Don Alberto L lam as  García, Juez de

Instrucción de Lora  del R ío y- su,
partido. • '

H ago s a b e r : Oue por auto dictada 
en 4 dei actual, que ha quedado firmé, ' 
en el expediente de responsabilidades 
políticas número 1 1 ,  y registrado en 
este Juzgado con el número 12 dé 
1943, contra José  Rodríguez Baéz, 
vecino de Toeina, ha- quedado sobre- ' 
seído el. mencionado expediente. ’

Y  para su debida publicidad expi
do el presente'en Lora  del Río, a 26: 
de noviembre de 1943.— El Sécneta íkv  
R afae l 'Ballestero.— Visto bueno,' el 
Juez, Alberto L lam as García. .

20.926. '

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
AUDIENCIAS PROVINCIALES  

Madrid

Por el presente se hace saber :  Que 
en el expedienté número 936, rollo 19, 
seguido contra José, Fernández Mar,-, 
tínez, itiayor de edad, cabo que fuíC- 
de la Guardia Municipal, y vecino de ó 
C angas  de Nar^ea (Oviedo), hoy en 
ignorado paradero, se ha acordado 
en providencia de esta fecha que se\ 
pongan^ de manifiesto lós autos .en 
Secretaría, por término de tres días 
para que el inculpado o alguno da 
sus herederas, si aquél hubiera. 
llecidO; s© instruyan y puedan fo rm ü*’
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lar dentro de las cuarenta y ocho 
•horas sigu ien tes'su  escrito de defen
sa ante esta Sala, constituida en el 
edificio . del Tribunal Nación a l,i ave
nida del Generalísim o, 64.
• Dado en Madrid, a 24 de noviembre 
de 1943.V-El Secretario (ilegible).—  
El Presidente (ilegible).

20.928.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
Don Manuel. Sánchez Cam argo, Juez 

' • Municipal e interino de Prim era
Instancia número once de esta eá-

• pital.

H$go saber: Q ue en dicho» Juzga
do de Prim era Instancia número 1̂ 
se' ha promovido, por doña M ana, don 
José y don Sixto de San Esteban 
L ázaro  expediente ,sobre información 

i ¡para .qpresditar e a  el R e g is tro 'd e  la 
. Propiedad del Norte, de esta capital, 

el dominio que <lieeiy ostentar sobre 
el siguiente inm ueble:

«Terreno de 4.150 .pies, equivalentes 
-a 344 metros 89 centímetros, sobre el 
cual se ha construido .una casa, sita 
en término de esta  capital, fuera del 
ensanche, dónde se juntan ios dos ca 
m inos de. Plortaleza, de uno que sale 

' de: }a Puerta d e 'A lc a lá  y el otro de 
•Santa Bárbara, cuya casa, con su co
rral, huerto y' pozo, comprende 1.600 
pies, y tiene su fachada aí camino de 

. 'Kortaléza, y en unión dicho terreno 
constituye úna 'sola finca. Tiene 40 
pies ¿L N o rte , haciendo como va d i
cho, fachada al cam ino de\ Hort.ile- 

i z a ; vqelve a Poniente, con 10o pies, 
lindando con terreno .de don Manuel 
Z a b á la ; vuelve al Mediodía: con 43 

. pies, lindahdo con terreno del mismo, 
y  • cierra '- la figura por ' O riente, con 
ío i pies, lindando con tierra de los 

/herederos de don. Luis Piernas, cuyas 
líneas hacen la figura dp un tra, e- 
ció, .que, medido geom étricam ente,

/ comprende lo.s indicados 4.150 >ies.»
El inm ueble descrito fué adquirido 

pcsr doña M odesta Lázaro Vallano, 
/m adre de los solicitantes, a título de 
com pra'de" los sucesores de don R a
fael Al varez. del Valle.

' .En su virtud, se cita por medio del 
presénte a don Angel Alvarez Fontal, 
a* don Benito del Valle, hijos y  cau- 

, sahabíéntes del don R afael Alvarez 
\del Valle, a doña N icolasa Mi chelín 
Súñpl, .por sí y como legal represen
tante de su menor hija Petra ¿el V a 
lle M-ichelfn ; a don n enáto, doña Ma
ría y doña Josefa del Valle Michelín,

ca sadas, respectivam ente, con don 
Florencio i.iñ > V  rtínez y don Naza- 
rio de las Heras Cám ara, tocios como 

, deseen dientes de aquel primitivo titu
lar, don Rafael Alvarez del ', ’ alle. así 
como a cualquiera otros sucesores o 
causahabientes del mismo que sean 
desconocidos, para que puedan opo
nerse a la inscripción de dominio q re  
se solicita y ser oídos, citándose al 
propio tiempo a cuantas personas ten
gan sobre Ja finca algún derecho real; 
Y  se convoca, finalmerTte, con igu a
les finalidades, a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción, y a todos ellos para que 
en término de ciento ochenta días 
comparezcan en el expediente alegan
do su derecho y ofreciendo o presen
tando las pruebas que posean, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. ‘

Dado en Madrid, a siete de agosto 
de mil novecientos cuarenta y tres.—  
El Secretario* P. S ., Francisco de 
Andrés.— V.° B.°, el Juez de Prim era 
Instancia accidental, Manuel Sánchez 
C am argo.
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MADRID

En este Juzgado de Prim era Ins
tancia número cuatro de esta capital 
se siguen autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos por el 
Procurador don Manuel Antón, en 
nonvbre ’de. doña María Meléndéz Nes- 
tares, asistida de su esposo, don Luis 
G onzaga Huerto Rull, contra los he

rederos d e .' don Víctor Hernández 
Font, sus hermanos, don Gonzalo, 
don Carlos, doña A ngeles y doña L u i
sa Hernández Font, sobre declaración 
de propiedad de ciertos bienes, en los 
cuales se ha dictado la- providencia 
que, copiada ,en su parte necesaria, 
es como sigue : •

«Providencia.— Juez interino, señor 
D álm áu.— Madrid, doce de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. — 
El anterior escrito, con los ejem pla
res del B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y el de esta provincia, que. 
se acom pañan, únánse a los autos 
de su razón ..., v habiendo transcu
rrido también el término del em plaza
miento, hecho ; or edictos, a los de
mandados don Gonzalo y don Carlos 
Hernández Font, hágaseles un segun
do llam amiento en la misma . forma 
que el anterior, señalándoles para que 
comparezcan ejn autos en término de 
cinco días, mitad del antes fijado.—  
Lo mandó v firma S. S . ; doy fe .—  
Ramón J. D alm áu.— Ante mí, Isidro 
Dom ínguez.» (Rubricados.)

Y . siendo desconocido el actual do
m icilio o paradero de los referidos de
mandados, don Gonzalo y don Carlos

Hernández Font, se les hace dicho 
seguñdo llam amiento por medio del 
presente edicto á los fines acordados 
en el particular de proveído anterior
mente inserto.

Madrid, doce de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.— El Se
cretario, Isidro Dom ínguez. — 'Viste* 
bueno, el Juez de Prim era instancia 
interino, Ramón J. Dalm áu.

7 ^ -A  J

MADRID
Edicto

En c»l Juzgado de Primera Instancia 
numero nuevt de esta capital se tra
mitan actuaciones de jurisdicción vo
luntaria promovidas por don Enrique 

•García Iglesias, en solicitud de que.se 
le autorice para anteponer a su nom
bre el de Pedro, fundándose para" ello 
en que aunque en el Registro Civil figu- 

. i a inscrito solamente cón el nombre de 
Enrique,* fué bautizado en 'la Parroquia 
de San Pedro el Real, de Madrid, con 
los nombres de Pedio Enrique que son* 
Jos que lia utilizado en todos los acto$ 
de su vida.

Lo que se bace notorio por medio del 
presente a fin d e . que puedan, presen
tar su oposición ante este Juzgado cuan
tos se crean con derecho a ello, dentro 
dtf plazo de tres meses.

Madrid,' 17 de febrero de 1944.— El 
Secretario (ilegible).— Visto bueno, el 
Juez (ilegible).

258.-A. J.

M A D R I D

Edicto

En el juicio universal de concurso ne
cesario de acreedores de don Arturo Se- 
recigni Rosiñol que’ se sigue eU el Juz
gado de Primera Instahcia número diez 
de esta capital en la Junta general de 
acreedores celebrada el 29 del pasado 
enero fueron elegidos Síndicos del con
curso don Femando García Valdivia, 
don Isidro Sánchez Cuevas y don En
rique González Ponchón, éste propieta
rio de la razón social ((Créditos lsern», 
con domicilios en esta villa de Madrid, 
calles de: Hermanos Miralles, 38, Fe
lipe III, número 4 y avenida de José 
Antonio,. 15 respectivamente, cuyos se
ñores han aceptado y jurado el buen 
desempeño de sus cargos.

Lo que se hace público por el presen
to para conocimiento de los. acreedores 
de! don Arturo Serecigni Rosiñol, ad
virtiéndoles que cyanto deban entregar 
n este señor lo verifiquen'a los añores 
Síndicos antes nombrados.

Mn-drid, 4 de febrero de 1944. El
Juez de Primera Instancia. Agustín Ca
beza Vaca.-r-El Secretario Cándido 
García. ,

712-A, J.
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M ADRID

Cédula de emplazamiento
El Juzgado de Primera Instancia nú- 

mei'C nueve de esta capital, en provi
dencia 'dictada' en el día de hoy, lia 
a dimitido la demanda de mayor cuantía 
fot mulada por doña María Luisa y d o 
ña Josefina de Vclasco y Nieto contra 
don Antonio Avener y Lliso, doña Eze- 
quiela Saiiz Pariente,- doña Mariana Fer
nández Rodríguez doña Luisa Malvas
en Fernández y don José Soler y  M ar
tin, en súplica de que en su día so- 
decla-re que. por el transcurso del tiem
po legal de proscripción ha quedado pa
ra ellos extinguido el derecho a- perci
bir las pensiones que les otorgó oti su 
testamento don José Fernández Igle
sias y extinguida también la obligación 
correlativa a tal derecho, así como la 
hipoteca que por un capital de 38.325. 
pesetas constituyeron los herederos del 
testador sobre la finca afectada al pago 
de dichas pensiones, que es I* señalada- 
con e l 'n ú m ero  quince <¿e la Calle de 
BaiJén, mandando cancelar tal hipote
ca ;  de cuya', demanda se ha conferido 
traslado a los demandados, a los que, 
por ser desconocidos sus domicilios; se 
emplaza por .medio de la presente para 
que-en el improrroga ble-.término de nue
ve días comparezcan en T os í  autos per
sonándose en forma, previniéndoles que 
de no verificarlo les parará tel perjuicio 
a que hubiere lugar en pelecho.

Madrid, ocho de febrero de mil no
vecientos Cuarenta y Cuatro.— El Secre
tario (i legible).— Visto bueno, el Juez 
(ilegible).

709.-A. J.

M ADRID

Edicto
^En el Juzgado de Primera Instancia 

número -diez de Madrid se siguen los 
autos incidentales promovidos por don 
Eduardo Ballester y Ferrer denunciando 
la sustracción de que fué objeto ,  des
pués d-e producido el Alzamiento Nació., 
nai  ̂ del títcilo de la serie B, de 2.500 
pesetas nominales, número 125.919, y el 
título de la serie C, de 5.000 pesetas 
nominales, número 125.097, ambos de la 
Deuda Perpetua del Estado, al 4 por 
100 interior, emisión de 1-030, cuya de
nuncia ha- sido admitida por providen
cia de esta -fecha, acordándose la pro
hibición de todo pago d-e capital e in
tereses de los títulos desaparecidos v la 
negociación o enajenación de los mismos 
en Bolsa. '

Lo que sexhace público por el pre
sente, a fin de que el tenedor o tene
dores de los mencionados títulos de la 
D‘¿uda del Estado puedan comparecer' 
eiYTóe autos a hacer uso de sus dere
chos dentro del término de nueve día-S, 
Contados -desde e-1 siguente al de la- in

serción -de4 presente edicto -en los pe 
riódico.^ oficiales,- advirtiéndoles que si 
no l o ' verifican les parará el perjuicio 
a que 'haya lugar. •

Dado en Madrid a 28 de diciembre 
de 1943.-—El Juez de Primera Instan
cia, Agustín Cabeza de Vaca.— El S e 
cretario , Cándido García.

714.-A. j .

MADRID

Edicto
Por el presente, que se expide como 

adición del publicado en el ramo de 
Cuentas dimanante del expediente de 
responsabilidad política de Gabriel Me- 

i jías Fragoso, y que fué insertado en el
B O L E T ÍN  o f i c i a l  d e l  e s t a d o
del día 21 de enero pasado, se ha.Ce 
constar que las cuentas Tendidas por 
la administradora judicial doña Clara 
Orozco Barquín están de manifiesto ¿,n 
la Secretaría de este Juzgado por tér
mino- de veinte días^ o. fin de que pue
dan ser . examinadas antes de su apro
bación. . V
. D a d o . e n  Madrid, a dieciocho de fe

b r e r o -d e  mil novecientos cuarenta y 
cuatro.— El Secretario (ilegible).— Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

€93.-A . J.

M A D R ID
Cédula de emplazamiento

En virtud de providencia dictada Con 
fecha 11 de enero .próximo pasado por 
el Juzgado de Primera instancia núme
ro tres de esta capital so admitió a 
trámite la demanda do juicio  declara
tivo de «mayor cuantía, promovida en 
Concepto de pobre, a- .nombre de doña 
P e tra ' Belézar Sánchez, contra los he
rederos desconocidos de doña Cipriana 
Belézar García -*y el Ministerio Fiscal, 
vsobre -reconocimiento de hijo natural, y 
de ella se Confirió traslado a dichos d e 
mandados, a quienes se mandó empla7.ur 
para que dentro del término de  nueve 
días comparecieran en los autos, perso
nándose en forma.

Y  mediante a. haber transcurrido el 
término del primer emplazamiento he
d i ó  por edictos a dichos demandados 
los desconocidos- herederos d.e doña Ci_ 
primea Belézar García; sin que los mis
mo, ü hayan comparecido cu los autos, se 
les practica un segundó .llamamiento por 
medio de la presente para que dentro 
del término de ci-nco días comparezcan 
en los autos personándose en forma, ba
jo  apercibimiento en otro  caso de pa
rarles el .perjuicio a que haya lugar en 
derecho, .y  previniéndoles que las c °P 3a9 
simples presentadas de  la demanda y do
cumentos qued.an ; reservadas, en Secre
taría para serles entregadas si compa
recen1; que se expide para-su- publica

ción en el B O L E T IN .  O F IC IA L  D E L 
ESTADO y en el de esta provincia, en 
Madrid a .9 de febrero de • 1944.— El Se-  
Cretarib (i legible).

257.-A. J,

M A D R I D
Cédula de notificación y 

emplazamiento 
En este Juzgado de Primera Ins.,' 

tancla número seis, se trámitan a u - ' 
tos de menor cuantía promovidos, por, 
eq Procurador señor Avila Piá, en re
presentación de don Ramón. Gutié
rrez de Terá-n y González-Regueral, 
contra don Juan Dotros, don Leoncio 
Zapata Yébcnes y doña María del 
Prado y Ubedu, sobre cancelación de 
gravámenes, en los que se • ña dicta
do da siguiente• providencia: 
-Providencia.—Juez, - señor • Vacas.— 

Juzgado de Primera Instancia núme
ro seis.—Madrid, tres de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
Por repartidos a este Juzgado y Se*, 
cretaría el anterior escrito con el po-\‘ 
der, primera copia d-e. escritura, y 
certificación del. registro que qe acom
paña con tres copias simples de todo 
ello; a lo principal se tiene por par
te en el procedimiento que se incoa 
al Procurador señor Avila, en repre, 
tentación de don Ramón Gutiérrez de 
Terán y ' Gonzáiez-Regueral, con el 
que se efitenderán ¡¡a s - le s iv a s  dili
gencias; se admite curnto .ña lugar 
en derecho la .demanda .que' se fór
mula, la que se _ sustanciará, por los 
trámites establecidos pata los juicios 
declarativos de menor cuantía,’ y do 
la misma se confiere traslado a los, 
demandados don Juan . Dotros, don 
Leoncio Zapata Yóbenes y doña Ma
ría del Prado Ubeda, y caso-de. ha
ber fallecido los mismos, a sus here
deros sucesores o causahablentes °  
legitimes representantes, para que. 
dentro, del . término de nueve. 4*^. 
comparezcan en los autos y contes-, 
ten .dicha demanda, a. cuyo efecto, 
y  mediante a .desconocerse s u . actual, 
domicilio o .paradero,,, se les. .empla
zará en forma, mediante los oportu
nos edictos que se fijarán en el ta
blón do anuncios -de este Juzgado, y . 
se publicarán en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de esta pro-, 
vin.cia; ai primer Otrosí estése a.To 
acordado ; al segundo, por hecha -la-pe
tición que contiene, para, en su día,*1 
y al tercero como se solicita, desgló
sese el poder, dejando nota en., su 
lugar bastante.—Lo mando y  flnma 
Su Señoría, doy fe.—Luis Vacas.—An-». 
te mí, Carlos Viada.—Rubricados.

Y para que-sirva .de notificación y 
emplazamiento en forma a los de-, 
mandamos don Juan Dotros, don- 
Leoncio Zapata Yébenes y doña> Marí^
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d el Prado Ubeda, y caso de haber 
fallecido ios mismos, a sús herede
ros o causahabientes o legítimos re
presentantes, a los que, y por des
conocer su actual domicilio, se ex
pide la presente, que se publicará 
en el B O LETIN  ’ OFIC IAL DEL ES
TAD O  y en el de esta provincia, en 
Madrid, a tres de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—El Se
cretario, O'-rlos Viada.

713-A. J.

M A D R I D
Cédula de em plazam iento

El Juzgado de Primera Instancia 
número 15 de Madrid, en providencia 
de esta fecha, ha acordado hacer un 
segundo llamamiento a d’iña Julia 
Candenas Garrido, para que dentro 
del término de quinto di a comparez
ca en los autos, personándose en for
ma, y en el juicio declarativo de ma
yor cuantía incoado por doña M ana 
Perez Rodríguez, representada por el 
Procurador don Joaquín Rivera, coru 

' tna expresada doña Julia Candenas y 
doña Julia Goicoechea Candenas, por 
lo que por medio de la presente 
emplaza a mencionada señora, que tu
vo gu 'domicilio en la calle de Ore- 
llana, número 11, a fin de que, por 
virtud de este segundó llamamiento 
hecho con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 5§8 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, comparecerá en men
cionados autos sobre pago de 25.000 
pesetas, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que en derecho 

. haya lugar.
Madrid, diecinueve de febrero de 

mili novecientos cuarenta ¡y cuatro.—  
El Secretario (ilegible).

739-A. j .

MADRID
Edicto

• .tn ei Juzgado de Primera Instancia 
Tuí-inero 17 de ■ esta capital se siguen 
autos de juicio voluntario de testamen
taría, por fallecimiento de don Esteban 
Navas Blázquez, instados por el Proqu- 
ludor don Francisco de Murga, en nom
bre y representación del hijo y herede
ro don Carmelo Navas González, y por 
virtud de lo acordado en providencia 
dictada con fecha de ayer, teniendo por 
prevenido <}icho jui-cio, &e cita por me
dio de esta cédula^ que se insertará en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia y 
en el BOLETIN OFIC IAL DEL ES
TAD O , al nieto y heredero del causan
te don Andrés Blázquez Navas, que se 
'encuentra en ignorado paradero, para 
quy comparezca eri dicho juicio perso
nándose en forma, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo ]e parará d  perjui
cio que en su caso huya lugar..

 Madrid, 17 de febrero de 1944.— El 
Secretario, (ilegible).— Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

,723-A., J.

M A D R I D
En los autos de procedimiento -su

mario que se siguen en el Juzgado de 
Primera Instancia número 10 de Ma
drid, a instancia del Procurador don 
Bienvenido Moreno, en nombre de 
doña Mercedes Escartín Sarabia, pa
ra hacerse cobro de l‘a suma de 
25.500 pesetas importe de dos présta
mos hechos a doña María Arana Ber_ 
meo, en las escrituras base de los 
mismos se han practicado las si
guientes:

Liquidación de capital e 
intereses

¡Capital reclamado ............
Intereses pactados hasta, el 3

de diciembre dé 1943 .......
Intereses de demara del prés

tamo de 25.000 ...................
Intereses del préstamo de

5,300 pesetas ................ ¡.... •
Intereses de demora de este 

préstamo ...........................

25.500. 

9.800 

6'90 

2.696 

189

Total de capital e in
tereses ..... i........ 28.874*

Tasación de co stas

Minuta del Letrado* s^ñor
Candela ................ ...............

Procurador Moreno Suplidos. 
Sus derechos en el juicio 
Por percilbir a este Secretaría.

3.230
3.0-97
1.040

887

Tota l de costas 8.274

M adrid, dieciocho de enero de mil. 
novecientos cuarenta y 'cuatro.— Cán
dido García’.—rRubricado.

En los indicados autos ¿ e , ha pre
sentado por ¡a parte actdra la liqui
dación de intereses- del tenor siguien.< 
te, acompañada al escrito dé 22 de 
enero del corriente ano:

Intereses del préstamo de
20.000 pesetas .............. 9.800

Intereses dé demora dé este
pésta/mo ...................... 5,145

intereses dél préstamo de
5.500 pesetas .............. 2.695

Intereses de demora de este '
préstamo ...................... 1.4il 4,35

Total ................ 19,054,35

Y  para que sirva de cédula de no- 
tific.^ción por término .de tercero día 
de liquidac'ón 'de capital e inte
reses practicada á la. deudora 'doña

María Arana Bermeo, con  el aperci- 
bimiento de que si transcurrido dicho 
plazo sin' hacer oposición alguna a 
ellas se' las prestará su aprobación, 
parándole el perjuicio a que hubiere- 
lugar, en cumplimiento de lo man
dado expido la presente, que firmo 
en Madrid a dos de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.— El 
Secretario, Cándido García. — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, 
Agustín Ca.beza d*e Vaca.

719-A. ¿.

M A D R I D
Edicto

. Por el presente, y en virtud de pro- ’ 
videncia d T  señor Juez do Prim era 
Instancia número veintiuno, dictada 
en el día de hoy en los autos promo
vidos po-r el1 Banco Hipotecario de 
España, con los herederos o causa- 
habientes de doña Feliciana Carva
jal López, hoy los nuevos dueños de 
]u finca hipotecada, doña Libaría 
Carvajal López y don Peclro Moreno 
Martínez, sobre secuestro y posesión 
interina, se saca, a ja venta en pú
blica subasta, por primera vez, la 
siguiente

«Finen.—En ' Tóianu.— Una haden*- 
da, llamada «Casa Colorada», situada 
en la Diputación de la Hoya, del. tér
mino 'municipal de Tota n a, que Se 
compone de los trozos siguientes:

A) Una tierra dé secano, de 21 
hectáreas, 38 áreas, 13 cemiáreas y 
39 decímetros, equivalentes' a 31 la - 
negas, 10 celemines y 2 cuartillos, 
con proporción de riego, algunos al
mendros, una casa y tres fanegas, 
nueve celemines y cuatro estadales 
poblados de olivar; linda: al Este, 
Francisco Pagán, José Pérez y o1:ros; 
al Sur, Francisco Pagán, Juan Rubio 
y doña Elena Paredes R a ja ; el -Oes
te, camino de lo cása de lo alto de 
la  Esperíiña, y Norte, doña* Matilde 
Paredes Raja.

B) Bancal llam ado del «Malecón», 
de, tierra de s-ccáno, con proporción 
de r ieg o ; tiene de cabida 13 hectá
reas, 77 áreas y 24 ceñtiáreas, o sean 
20 fanegas, sei$ celemines, un cuaiu 
tillo y TOO varas cuadradas; pndu: 
ai Norte, Jcjsé Mulá y doña Miaría 
Xgnacia Paredes Granados; Este, do
ña Liboria Carvajal López y. José Pa
gán ; Sur, Antonio Navanror línea fé
rrea de ‘Alcantarilla a Lorca, y León 
Am ao, y al Oeste,. Francisco Povo.

C) Bancal llamado de «Las Casi
llas». de tierra de secano, con pro
porción de riego; tiene de cabida dos 
hec‘:áreas, 39; áreás y  49 ceñtiáreas, 
o sean tros  ̂fanegas, cinco celemines, 
tres cuartillos y 71 varas cuadra das *, ' 
linda:- al (Este. José Pagán García y 
viuda de don Domingo Fernández;, •
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O este, Fráncisco Pugán N avarro, h e
r id n o s  Francisco Povo y doña M a
rio Ignacia Paredes G ran ad o s; Sur, 
doña Liboria C arvaja l López, y Nor
te, Francisco Pagan N avarro.

D) B ancal llamadlo de «Parranda» 
de tie rra  de secano, con-.proporción 
de riego; tiene de cabida u na  hec- 
■ áreu. 63 áreas, 26 cen tiáreas, o sean 
dos fanegas, cinco celem ines y 164 
Varas cuad rad as ; lin d a : al Este,
Juan ' M artínez M artínez ; Sur, la  lí
n ea  férrea  de A lcantarilla a L o rc á ; 
N ono, M arcelino M artínez Mínguez, 
y viuda de don Domingo F er
nández y don, José Pagan G arcía.

E) Bancal llam ado del «Asno», de 
ítorra de secá,no, con proporción de 
riego ; tiene de cabida d'(>s hectáreas, 
Ocho áreas y 56 centiáreas. equiva
lentes a tres fanegas un celemín, un 
■'cuartillo y  47 v aras cu ad rad as ; lin
d a :  ai Este. Ju an  Antonio Lorca y 
José C ayuola; Norte, José. Antonio 
A n d reo ; Óe><-e, Ju an  M artínez M ar
tínez, y Sur, línea (férrea de A lcan ta
rilla  ¡a Lorca.

F) B ancal llam ado de las «Que
bradas», ,de t ie r ra  de secano con pro
po rc ión  de rieg o ; tiene de cabida una  
h ec tá rea , 62 á reas y 36 cen tiáreas, o 
sean  dos fanegas, cinco celem ines y  
35 varas cuadradas, y linda: al Este, 
José C ay tie ia ; Norte, línea férrea  de 
A lcan ta rilla  a Lorca; Oeste., José 
Pagán G arcía y Francisco Rojo, y Sur. 
León A m an y viuda de Pedro  José 
Romero.

G) .Bancal 11-vmado de la  «Casi
lla», tiene de cabida cinco áreas y 82 
centiáreas, 0 sea-un  celemín y 32 va
ras  cuadradas de tie rra  de secano, 
con proporción de riego; linda: el 
E ste y Sur, herederos de Antonio N a
varro ; Norte, con vía férrea  de. Al
can ta rilla  a Lorca, y Oeste, «La Ca
silla».

,FA a finca tiene una total cabida de 
42 hectá reas, 87 áreas, 86 cen tiá reas 
y 39 decím etros, o seán 63 fanegas, 
nueve ce lem ines. y 49 varas cu ad ra 
das,’ .resultando con alguna cab ida 
superior a la  de ¡as fincas de que fué 
form ada.

D icha subasta  tendrá lugar, doble 
.y sim ultáneam ente en e.Jie Juzgado y 
en  el de P rim era  In s tan c ia  de To- 
tan a , el .día once de abril próximo, 

■y hora be las once, bajo ¡as siguien
tes condiciones:

P rim era. La re fe rida  fincá sale a 
pública subasta  por p rim era vez, en 
la  can tidad  de c incuenta  y ocho mil 
¿pesetas.

Segunda. No se adm itirán  postu
ras que no cubran lás dos te rce ras  
p artes  del indicado precio ; y pa»-a to 
m a r ,p a r te  en la «subasta deberán con
s ig n a r previam ente los llenadores el 
diez por ciento de la m encionada can 
tidad .

T ercera. SI se h iciesen dos postu
ras  iguales se a b rirá  .nueva licitación 
en tre  los dos rem atan tes, debiendo 
consignarse el precio del rem a te  a 
los ocho días siguientes ál de su  (apro
bación.

Cuanta. Los títiflos, suplidos por 
certificación’ del R egistro se h a lla rán  
de m anifiesto en la  S ecretaría , y los 
licitadores deberán conform arse con 
ellos, sin ten er derecho a  exigir n in 
gunos o tro s ; y .

Q uinta. Que lás cargas o g ravá
m enes anteriores y  los preferen tes, 
/si los hubiere, a*l crédito  del actor, 
co n tinuarán  subsistentes, en tendién
dose que el rem atan te  los acep ta  y 
queda subrogado en Ha responsabili
dad de los mismos, sin destinarse  a 
,su extinción el precio del «remate.

Dado en M adrid, *.v veintidós de fe
brero de mil novecientos c u a re n ta  y 
cu a tro .—El Secretario. José Cabello. 
Visto bueno, el Juez de P rim era  In s 
tancia , E nrique Cid.

800-A. J.

ONTENIENTE

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de P rim era In s tan c ia  de ^sta 
ciudad y su partido  en los autos de 
juicio ordinario de m enor cuan tía  se
guidos por el Procurador don Roberto 
Latonda Gisbert, 'en, nom bre de doña 
Ju s ta  Ubeda Sandoval, contra- la he
rencia yacente de doña R osario Ube
da Segura, vecina que fué de esta  ciu
dad, donde falleció y tuvo su últim o 
domicilio en la calle de Tom ás Valls, 
núm ero 11, sobre reclam ación de doce 
mil novecientas noventa y seis pese
tas,- por él presente se emplaza, a las 
personas que se crean con derecho a 
d icha herencia p ara  que dentro  del 
térm ino de nueve días com parezcan en 
dichos autos; previniéndoles que de no 
com parecer dentro del térm ino seña
lado, que com enzará a co :rer a p a rtir  
del día siguiente a la- publicación de 
e 'te  edicto, les p a ra rá  el perjuicio a 
que haya lugar en derecho

O bteniente a 8 de  febrero de 1944.— 
El Secretario (ilegible).

730-A. J .

FONS AGRADA
El Juez de P rim era In s tanc ia  acciden

ta l del partido  de Fonsagrada.
H ace público: Que en este Juzgado, 

y a instancia de don José Pol Seiva- 
ne, viudo, vecino de Aivare, M unicipio 
de Pastoriza, partido  de Mondoñedo, 
se tram ita  expediente para declaración 
de ausencia de tus sotarnos carnales 
Sabino, Francisco. José M aría, M aría 
Manuela, y M anuel M aría Rico Pol. h i
jos de Severino y Antonia, cuyo ú lti
mo domicilio fué Villardemoros, Ayun

tam iento  de M eira, en este partido, 
del que se ausen taron  a  América hace 
m ás de doce años, sin  de ja r apodera
do y sin que se tenga noticia de ellos.

Fonsagrada, 20 de abril de 1943.-- 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ile
gible).

3.232-A. J. 

J A E N
Don Ju an  Antonio L inares-Fcrnáñdez, 

Juez de P rim era In stancia  de esta  
capital.
Hago saber: Que en  este Juzgado, 

y a in stancia  de R afael. Arroyo R a
mos, se sigue expediente de dominio; 
para  acred itar el en que se encuen
tra  de la finca .siguiente:

«Casa número. 39, an tes sin  núm e
ro, en el Callejón ¿«el Pozo, de To- 
rredeloam po. T iene de linea de fa 
chada 5 m etros y 15 de fondo, fo r
m ando .una superficie de 75 m etros 
cuadrados, com puesta de d iferentes 
departam en tos y habitaciones; linda, 
por la derecha en trando , con terrenos 
de qu? procede, hoy casa de herede
ros de M anuel R am a Rico; izquierda, 
con la  calle Nueva, ab ierta  en te
rrenos de la fin-ca de procedencia, y 
espalda, con los m ism os terrenos, hoy 
casa de Antonio López Armen teros.

La adquirió por com pra privada que 
hizo a Dolores. Arroyo Ramos, difun
ta, v iudu .de  Ju an  José M oral Saba- 
lete.

Figuró am illarada desde 1922 a 1942 
a favor de J u a n  José Moral Saba
lete, y desde ¡a ú ltim a fecha, a  fa
vor de Dolores Arroyo Ramos.

Por providencia de’ hoy se h a  acor
dado adm itir ¡as pruebas .propuestas, . 
con citación de Juan  José M oral Sa- 
balete, Dolores Arroyo' Ramo6, M aría 
y Ju an a  M oral Sabalete, y de los co
lindantes de la finca M anuel Ram a 
Ruiz y Antonio López Aim enteros, 
a  todos los cuales se convoca y de 
una m anera  expresa al' ti tu la r  de la 
finca, según el Registro, Ju a n  José 
Moral Sabalete, con el fin de que 
dentro  del térm ino de 180 días com
parezcan ante este Juzgado a uáar 
de, su derecho.

Jaén , 18 de febrero de 1944:—El 
Juez de P rim era Instancia , Ju an  An
tonio L inares.—El Secretario (ilegi
ble) .

733«-A. J.

BARCO DE AVILA

Edioio "
Don Salvador Alvarez Araoz, Juez de 

P rim era Instancia  accidentalm ente 
en funciones de esta villa de B ar
co de Avila y su partido.
Hago saber: Que don Aquilino Ló

pez Sánchez de Gonzalo, n a tu ra l ‘de 
esta villa de Barco de Avila falleció
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en la misma el día dieciocho de agos
to de mil ochocientos setenta y ocho 
y que en testamento que ¿presenta la 
instante de e®te juicio que luego se 
nombra, otorgado el día diecisiete 
del mismo mes y año ante el Nota
rio de la mencionada villa don Ni
canor de Soiis y Diez, con el nom
bre de Aquilino López González, dis
puso, entre otras cosas, que «insti
tuía por única y universal heredera 
do todos ©us bienes, derechos y accio
nes vitaliciamente a su mujer, Ger
trudis García, de lo inmueble para 
que lo disfrute durante su vida, y su 

* se viese necesitada sin tener nada 
suyo, lo puede gastar como en Pro
piedad, y &i lo conservasen lo here
den en prapiedadt al fallecimiento de 
ella, los he míanos del otorgante o 
sus hijos». Que doña Gertrudis Gar
cía falleció el día ocho, de octubre 

' de mil ochocientos ochenta y uno. 
Que doña María Rodríguez López lia 
comparecido en este Juzgado promo. 
viendo e>i juicio universal correspon
diente para la adjudicación de los 
bienes de que no dispuso la mujer 
del testador, alegando derecho a ellos 

. por sea’ hija de-Luisa López, herma
na de Aquilino López y, por tanto, 
sobrina carnal de éste, habiendo ad
mitido la demanda en- providencia de 
diecinueve de febrero del año último, . 
he acordado llamar por edictos a los 
que se crean con derecho a dichos 
vblenes para que comparezcan en este 
Juzgado, en el término de dAs me
ses a contar desde la fecha de la 
publicación, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, previniéndoles que de
berán acompañar los documentos en ( 
que - lo funden y el correspondiente’ 
árbol genealógico y si no tuviesen 
a su disposición alguno de los docu
mentos se expresará el Archivo en 
-que deba hallarse ofreciendo presen
tarlos oportunamente. Lo que se hace 
saber para los efectos consiguientes 

. y haciéndose constar que es el tercer 
llamamiento, con apercibimiento de 
que no será oído en este juicio el 
que no comparezca dentro de este úl
timo plazo.

Dado erí Barco de Avila a diez de 
febrero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Juez de Primera ins
tancia, Salvador Alvarez Araoz.— 
El Secretario (ilegible).

736*-A. J.

VIVERO

Edicto
El Juzgado de Primera Instancia de 

Vivero tramita expediente sobre decla
ración de ausencia legal de José Nica- 
si o Ladra La je, de cincuenta y dos años,, 
hijo de Manuel y Manuela,* natural y 
vecino que fué de Juaneéis, término de

Jove, en este partido, de donde se au
sentó para Cuba en octubre de 1909, sin 
tenerse noticias suyas hace nueve años.

Vivero, 5 de febrero de 1944. — 
El-Secretario (ilegible).— El Juez acci
dental (ilegible).

722-A. J. 1 /  1-3-944

VIVERO
El Juez de Primera Instancia acciden- 
> ¿al de Vivero, que suscribe^

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente sobre declaración le
gal de fallecimiento de Raimón María 
López Infante, de sesenta años, hijo de 
Francisco y Josefa, natural de San Ro
mán de Valle-IUobarba, vecino que fué 
de Vivero, de donde se ausentó para la 
Jsia de Cuba hace más de Cuarenta 
años, dejando de-tenerse noticias suyas 
desde mil novecientos treinta.

Vivero, 22 de enero de 1944.— El Juez 
accidental (ilegible).—El Secretario . ju
dicial (ilegible).

721-A. J. 1.® 1-3-944

VIVERO

El Juez de Primera Instancia acciden
tal de Vivero, que suscribe^

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente sobre declaración le
gal de fallecimiento de Ramón Celes
tino' López Infante, de sesenta y cinco 
años, natural de San Roanán d« Valle 
(Río-barba), hijo de Francisco y Josefa, 
vecino que fue de Vivero, de donde se 
ausentó para la Isla de' Cuba hace más 
de cuarenta años, dejando de tenerse 
noticias suyas desde 1930.

Vivero, 22 de enero de 1944.— El Juez 
accidental (ilegible).—El Secretario ju
dicial (ilegible). '
' 720-A. J. 1.* 1-3-944 i

• i

SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA

Edicto

Don Alberto Darías Veguero, Juez de 
Primera Instancia accidental . de San 
Sebastián de la Gomera (Canarias).

Hago saber: Que doña María Bento 
y Bento, vecina de Hermigua, Gomera, 
ha promovido en este Juzgado expedien
te para que se declare la ausencia de su j 

esposo don Leonardo Mendoza Fragoso, 
natural y vecino que fué de Agulo,. del 
que se ausentó para la Argentina en el | 
año 1921, sin volverse a tener noticias 
desde su marcha, ’

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo ordenado en -el articulo 
2.038 de la xLey de Enjuiciamiento Ci
vil t modificado por la Ley de 30 de di
ciembre de 1939,

Dado, en San Sebastián de la Go- 
ñera a 17 de enero de.. 1944. — El Juez, 
Alberto Darías.— El Secretario, Felipe 
Castell.

760-A. J. 1.» 1-3-944 " •

MONFORTE DE LEMOS

Edicto

l)o:i Francisco García Vázquez, Juez do 
Primera Instancia de Monforte de Lo
mos y su partido.

llagó público por medio del presente 
edicto la tramitación en este Juzgado 
Jel expediente número 64 de 1942, que 
se sigue a instancia de Amable Várela 
González, vecina de ia parroquia de' 
Mañentc, municiipo* de Pantón, en este 
partido, para conseguí.* la declaración 
judicial de fallecimiento’ de sn herma
no Manuel Y arela González ausente en 
ignorado paradero desde mil novecien
tos dieciséis.

Dado en Monforte de Leinos a cinco 
de febrero de mil novecientos Cuarenta 
y cuatro.—El Juez de Primera Instan
cia, Francisco García Vázquez.— El Se
cretario, P. H ., M. Valdivieso.

694-A. J. 1.* 1-3-944

CAMPILLOS
Don Cristóbal Padilla Pérez, Juez Mu

nicipal en funciones d<r Primera Ins
tancia de este partido

llago saber: Que en este Juzgado y 
a instancia de doña Caimen García 
González, vecina de Almargén (Mála
ga), se tramita expediente sobre decla
ración de ausencia de su esposo don An
tonio González <fel Eí°, Que desapare
ció de su domicilio a los cuatro años de 
Contraer matrimonio, en 24 de enero de 
1924; lo que se hace público a medio 
del presente edicto, que se insertará por. 
dos veces y con intervalo de quince 
días en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el periódico «Informacio
nes», de Madrid, en el diario «Sur», 
de Málaga, y con el mismo intervalo 
por ia Radio Nacional, a los efectos del 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Campillos a.trece de mayo.de mil no
vecientos cuarenta y tres. —  El Juez, 
Cristóbal Padilla. —  El Secretario (ile- . 
gible),

703-A, J. 1,» 1-3-944


